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ADYERTENCIA.. 

los señores smcritores de provincia cuyo 

ahóno termina en fin del presente mes, se ser

virán renovarle oportunamente para no expe

rimentar retraso en el recibo de nuestro diario, 

OTRA.. 

Siendo muchas las reclamaciones que hemos 

recibido de varios señores suscritores de p ro 

vincia por extravio de los sellos de franqueo con 

que hacían los pagos, estamos en el caso de 

suplicarles que se sirvan certificar las cartas 

en que los remitan; de otro modo no podemos 

responder de las cantidades que en aquella 

forma se nos envian. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Francfort 24. — Dice una correspondencia de 
Nueva-York inserta en el Journal de Francfort, que 
la intención atr ibuida á Francia y E s p a ñ a de f u n 
dar una monarquía en Méjico, cansa grande a lar
ma en Washington, y algunos per iódicos insultan 
á Napo león I I I ; otros van basta temer que el em
perador de Francia intente establecer también mo
n a r q u í a en el Sur de los Estados-Unidos, cuyos 
Estados se p r e s t a r í a n á el lo con ta l de ser recono
cidos por Europa. 

Se asegura aqu í que el gobierno francés se ha 
pronunciado por l a no in te rvenc ión en Grecia, si 
bien ha ofrecido su acción d ip lomát ica para el 
sosten de la actual d inas t í a . 

San Petersburgo 24.—El conde de Neselrode ha 
muerto. Se desmienten los rumores de que iban á 
ser disueltos los regimientos de coraceros de la 
guardia . 

i ? o m a 2 í . — L a salud de Su Santidad con t inúa 
m u y delicada. 

Milán 24.—Ha habido una demost rac ión italiana 
en Verona. Encendieron fuegos tricolores en varios 
puntos de la ciudad. 

Varios soldados h ú n g a r o s han sido presos en 
M á n t u a . 

E l gobernador de H u n g r í a ha llegado á V e -
necia. 

Se ha inaugurado el t i ro nacional. Garibaldi dis
p a r ó dos veces, y aunque no estuvo muy certero, 
fué aplaudido. 

E l clero milanés se ha dir igido á Garibaldi p i 
diéndole obtenga el apoyo del gobierno contra las 
persecuciones que á causa de su patriotismo sufre 
de las autoridades papales. 

Consíaníinopíu 24.—El vapor ing lés Laconia ha 
abordado en el mar de M á r m a r a a l vapor ruso 
Cotchide, el cual ha ido á fondo en pocos minutos, 
con mercanc ías , t r ipu lac ión y casi todos los pasa-
eros. 

P a r í s 24,—La baja de la Bolsa ha sido motivada 
por la llamada del embajador francés en Roma y 

por falsos rumores que han circulado do haber 
muerto el Papa. 

Parts 25.—Ayer sal ió de T o l ó n la fragata Sena, 
llevando á su bordo al general de brigada Donai , 
destinado al ejérci to de Méjico. En el mismo buqne 
se han embarcado algunos destacamentos de caza
dores de á pié , de obreros de admin i s t r ac ión , y de 
conductores de tren. 

Turin 25.—Ayer firmó S. M . el rey Víctor M a 
nuel el decreto de incorporac ión del e jérc i to mer i 
dional a l regular de I t a l i a . 

Ayer ha llegado á Ñ á p e l e s una escuadra inglesa 
compuesta de seis buques de alto bordo. 

¿Joma 24.—El m a r q u é s de Lavalet te ha salido 
ayer de esta ciudad para P a r í s , l lamado expresa
mente por el emperador. Antes de par t i r fué r e c i 
bido en audiencia por Su Santidad. 

Tríesie 24.—Los insurrectos griegos son der ro
tados en todas partes. 

SECCION EXTRANJERA. 

Las entrevistas que ha tenido recientemente 
M. Ratazzi con el general Garibaldi, y la cir
cunstancia de haberse diferido la partida de este 
último de Turin, han dado en qué pensar á los 
periódicos ingleses, que disgustados con motivo 
de la modifloacion ministerial que hace imposi
ble la influencia de la Gran-Bretaña eq Italia, 
no perdonan medio de atacar hasta los actos 
más insignificantes del nuevo gabinete. 

El Morning-Post, que es el órgano de lord 
Palmerslon, circunstancia por la cual tienen 
tanto valor sus declaraciones, dedica un artícu
lo á examinar las relaciones que pueden existir 
entre el jefe de la demonracla italiana y el pr i 
mer ministro de Victor Mannel, y con este mo
tivo hace una reseña de la vida política de estos 
dos personajes, presentándonos á Garibaldi como 

n hombre muy superior á los demás, y á Ra
tazzi como una medianía que carece de todas 
las dotes de gobierno que en tan alto grado po
seía el conde de Cavour, y que tan necesarias 
son para dirigir á un pueblo de grandes aspira
ciones. 

El lenguaje de la prensa de Lóndres en esta 
ocasión no debe causar extrañeza á los que re
cuerden los comentarios que hizo el verano últi
mo sobre el viaje de Ratazzi á la capital de 
Francia, y la visita de este al emperador Napo
l e ó n . Los periódicos Ingleses creyeron entonces, 
y en nuestro concepto con sobrada razón, que 
Ratazzi se prestaría fácilmente á recibir las ins
piraciones del gobierno francés, siguiendo una 
política conforme á los intereses del imperio, y 
anunciaron la caída del ministerio Ricasoli. 

La Inglaterra comprendió que un cambió de 
gabinete le arrebatarla su influencia, y trató de 
sostener al barón de Ricasoli, que representaba 
en Italia la influencia inglesa, y que no podía, 
por su carácter, prestarse á ser un instrumento 
ciego de la Francia; pero cuantos esfuerzos se 

SOBRÉ LOS DISCURSOS LEIDOS ANTE L \ REAL ACA

DEMIA ESPAÑOLA EN I A RECEPCION PÚBLICA DEL 

SR. D. JUAN VALER A. 

L a Academia de la lengua es tá de enhorabuena. 
Ocho días depues de admit i r en su seno al señor 
Campoamor, ha admitido a l Sr. Valera; es de 
cir, que en el breve trascurso de una semana se ha 
grangeado el concurso de dos distinguidos poetas 
de dos elegantes hablis tas , de dos dignos repre
sentantes del movimiento filosófico y l i terario que 
en la actualidad se advierte por fortuna en nues
tra patr ia . 

Conc re t ándonos ahora al Sr. Valera, puesto que 
del Sr. Campoamor hemos hecho mencionen la 
anterior revista, ¿diremos algo acerca de los mere
cimientos que en nuestro sentir le hacen sobrema 
ñ e r a digno del t i tu lo de académico? Creémos lo i n 
necesario, pues todos los conocen perfectamente; 
pero aunque así sea, no queremos dejar de maní 
festar que consideramos al mencionado escritor 
como uno de los que más vivamente personifican 
el nuevo y dichos ís imo rumbo de los estudios de la 
gene rac ión presente. Hoy la juventud españo la 
por algunos sin razón tachada de superficial y frivo 
l a , vuelve con afán los ojos á todas partes en bus 
ca de verdad y de belleza, y no perdona medio de 
conseguir esos objetos de sus continuados anhe 
los. Hoy , por más que otra cosa sostenga la eterna 
y malaventurada falange de escépticos y pesimis 
tas, los corazones y las inteligencias juveniles se 
dirigen en general por la laudable senda de la me 
dilación y del trabajo. Hoy , merced á los jóvenes 
renacen en E s p a ñ a , los conocimientos de las len 
gnas antiguas y extranjeras, las investigaciones 
his tór icas , el gusto de las teor ías filosóficas, lega 
les y pol í t icas , y el abandonado ejercicio de lasar 
tes. Pues bien: en esta noble esfera de actividad 
moral, donde son tantos los que demuestran el fru 
to de sos esfuerzos y v ig i l i a s , el Sr. Valera ha sa 
bido crearse uno de los primeros puestos, presen 
tando,el envidiable conjnnto d e s ú s sonoros versos, 
do sus atinadas cr í t icas , do sus luminosos discursos 
y de sus restantes producciones literarias. El señor 
Valera portenoec al corto n ú m e r o de hombres que 
aciertan á v i v i r real y verdaderamente en la a t -

hlcieron con este objeto por el representante de ' 
la Gran-Bretaña en Turin fueron inútiles. El 
ministerio estaba ya gastado, pues á pesar de 
haber intentado en diferentes ocasiones resol
ver la cuestión de Roma para satisfacer las exi
gencias de la opinión pública, nada habia con
seguido, siendo esto causa suliciente para acele
rar la caida de un gobierno que no habia corres
pondido á las esperanzas del país. No diremos 
nosotros que Ratazzi será más afortunado que 
el barón de Ricasoli; pero tampoco le negare
mos las dotes que posee como hombre de gobier
no, como hace el Morning-Post. Esperamos te
ner conocimi».nlo de la circular que se dice está 
preparando para calmar la efervescencia del 
pueblo, que cada vez reclama con más energía 
la solución de las cuestiones de Roma y de Ye-
necia, y probar que el gobierno hace cuanto 
está de su parte para llegar á un arreglo que 
concille en lo posible lodos los intereses: cuando 
este caso llegue, examinaremos con alguna de
tención la política del nuevo gabinete de Turin. 

Es indudable que M. Ratazzi se propone re
solver la cuestión de Roma, y asi lo prueba el 
hecho de haber dirigido varias notas á los agen
tes diplomáticos italianos, sosteniendo el dere
cho de Italia á ser reconocida por las potencias; 
en ellas se afirma el que tiene aquel reino sobre 
Roma; se dice que esta ciudad continuará sien
do residencia del Papa, y centro del gobierno 
italiaoo; se establece una solución de la cues
tión veneciana conforme á los deseos de Italia, 
y se proclama la necesidad del órden público 
europeo , en atención á que lo actual es un pe
ligro para la paz en general. En dichas notas 
se confirma la noticia de que los voluntarios en
trarían á formar parte del ejército permanente. 

En Milán han circulado rumores de que en 
Yerona habia estallado un motín, y que en su 
consecuencia hablan sido presos gran número 
de soldados. También en las provincias meridio
nales empieza á notarse cierta agitación, lo cual 
es una prueba de que no tardará en emprender
se la lucha. 

Dicen de Malta que el 15 de Febrero recibió 
el gobernador de aquella isla un despacho tele
gráfico de Lóndres, Informándole que el gabine
te británico sabia de positivo iba á estallar un 
movimiento en Grecia, que probablemente se 
propagarla á las principales provincias, y ma
nifestándole !á conveniencia de enviar al litoral 
algunos buques de guerra para proteger á los 
subditos Ingleses. En vista de estos despachos, 
el comandanta de la expedioion naval hizo salir 
en el acto varios buques, que llegaron á su des
tino á primeros de Marzo. 

Las cosas han pasado como se hablan previs
to en Lóndres; pero el plan de los insurrectos 
no ha salido bien hasta ahora, y en Malta se 
asegura que si fracasa definitivamente será de
bido á la Inglaterra, qué teme perder las islas 
Jónicas. Parece que los informes trasmitidos á 
Malta lo fueron también á Cpnstantinopla, y á 
dichas comunicaciones se atribuyen las medidas 
militares adoptadas por la Turquía para Impedir 

que la insurrección griega invada las provincias 
del Imperio otomano. 

mósfera de su siglo, que piensan con el pensamien
to de la época que les ha dado el sor, y que cons
t i tuyen la vanguardia de la humanidad en su pe
nosa y dilatada pe r eg r inac ión . 

Dichas estas palabras que pronunciamos con 
gran placer, pues siempre le tenemos extremado 
en admirar y reconocer el mé r i t o , entremos ya de
cididamente en la cues t ión . 

E l Sr. Valera se propone, en su discurso, hacer 
algunas observaciones sobre la idea vulgar que 
hoy domina acerca del habla castellana, y sobre la 
idea que de la misma debe formar, en su concep
to, la Academia. Este hermoso tema, acertadamen
te elegido, es tá con igua l felicidad desarrollado 
É l estilo del discurso es sencillamente elegante, 
sóbrio en figuras y en i m á g e n e s , correcto, y aun 
que no muy poét ico y fluido, siempre lleno de 
atractivo y amenidad. Las ideas en él expresadas 
verdaderas en su mayor parte, pecan á veces de 
exage rac ión , por lo cual pasamos á combatir algu
nas de ellas. Esa exage rac ión la notamos nosotros 
principalmente en la dureza con que el Sr. Valera 
ataca la Introducción en nuestro idioma de un nne 
vo tecnicismo correspondiente á las modernas teo
r ías filosóficas. S e g ú n é l , los que al estudio de es ' 
tas teor ías se dedican, gustan demasiado de dar á 
entender que las conocen, y para lograr lo, no re 
paran en usar á cada instante voces y expresiones 
tan ex t rañas como inút i les . Según é l , nuestro i d i o 
ma tiene sobrado caudal de palabras y do giros 
para expresar todos los pensamientos y todas las 
abstracciones posibles. Según é l , por fin, si esto 
úl t imo no fuera cierto, y nuestra lengua no bastara 
a ú n , de spués de tantos siglos de vida, para expre 
sar las m i s profundas y abstractas concepciones 

ifilosóficas, seria tal fenómeno el.-ra señal deque 
el espíritu filosófico de los españoles es nulo, y por 
tanto, vano el e m p e ñ o de importarle de Francia ó 
de Alemania . 

Hay más de un error, á nuestro modo de ver, en 
las anteriores afirmaciones. Se parte en ellas muy 
de l igero al suponer, en los qne al estudio de la' 
moderna filosofía se entregan, un ciego afán de 
patentizar l a ciencia, rev is t iéndola con altisonante 
pa l ab re r í a . Poco filósofo seria ciertamente el que 
tal hiciera, pues su misma presunción con t rad i r í a 
y desment i r ía la existencia en él de tan bella cual i 
dad. Nosotros aseguramos, por nuestra parte, que 
en los libros españoles de filosofía que hemos t e 
nido ocasión de leer, no hemos advertido semejan
te ridículo prur i to . Las frases y las voces que en 

ellos hay las creemos de todo punto necesarias. No 
queremos decir por eso que el lenguaje y el tecni 
cismo de tales libros no admitan mejoría; pero sí 
sostenemos que el idioma españo l , tal como se en 
contraba hace cincuenta años y aún menos, no bas 
taria hoy de ninguna manera para expresar con 
precisión y exactitud las mismas concepciones de 
Kan t , de Hegel y de Krause, que el Sr. Valera c i 
ta . ¡Pues qué! aun la lengua filosófica alemana de 
Krause, ¿es exactamente la lengua filosófica a le
mana de Kant? ¿No modifica siempre cada filósofo, 
de cualquier país que sea, juntamente con las ideas 
el ropaje de las ideas? Si la forma sigue al fondo co
mo la sombra sigue al cuerpo, ¿quién podrá asegu
rar que es dable que el cuerpo var íe sin que la 
sombra se modifique? Á medida que el pensamien 
to avanza, los idiomas tienen que avanzar; porque 
los idiomas, por mucho que se les ensalce, nunca 
se rán sino los servidores .de los pensamientos. Así 
hoy que el pensamiento de E s p a ñ a avanza, su len
gua tiene que plegarse á las nuevas exigencias 
por voluntad ó por fuerza. 

Hermosa es nuestra lengua, y no e x t r a ñ a m o s que 
el Sr. Valera la ame hasta el extremo de juzgarla 
desde luego apta para todo; pero ¿quién ha de dar 
créd i to á ese juicio? Los españo les , pagando bien 
caros los errores do sus gobernantes, han dejado 
de pensar en filosofía hace mucho tiempo. ¿Cómo: 
pues, al reanudar el hilo de sus interrumpidas ta 
reas, han de encontrar el instrumento dellenguaj 
sin moho y sin polilla? En el organismo humano 
cuando un miembro se deja de usar, ese miembro 
se entumece y se debilita: en el organismo de un 
idioma, cuando una de sus fases se descuida, el 
idioma queda parcialmente imposibilitado é impe 
dido. Por eso la lengua españo la es hoy una he r 
mosa dama que, á pesar de sus bellas dotes, tiene 
uno de sus miembros inútil ó casi inútil por el des 
uso. E l Sr. Valera desea que entren libremente las 
ideas extranjeras en nuestra patria, y al mismo 
tiempo no quiere darles trage t ambién nuevo con 
que cubrirse. ¿Y han de i r esas ideas vivas y ro 
bustas á contentarse con las viejas tún icas aban 
donadas al morir por el escolasticismo? Nadie gus 
ta de vestirse con despojos de muertos. 

Creemos, por tanto, que ol Sr. Valera no tiene 
razón al decir que todas las ideas modernas pue 
den ser e-presadas en el habla en que nuestros 
místicos se expresaron. Los nuevos adelantos ne 
cesitan indispensablemente nuevas formas de len 
guaje; querer otra cosa e» querer acomodar el 

Tomamos de uno de nuestros colegas la curiosa 
carta siguiente: 

«Par ís 14 de Marzo de 1862.—Sé de muy buen 
origen lo siguiente, que por ser asunto de cortinas 
ailentro, considero sea para V. de i n t e r é s . L l a m a 
do por el emperador para recibir sus ú l t imas i n s 
trucciones sobre el lenguaje que debia usar en 

l Senado, M . Bi l l au l t , que sabia cuá l era el tema 
_ue iba á s e r explotado por el pr ínc ipe N a p o l e ó n , 
aidió autor ización expl íc i ta para declarar no ser 
'as del gobierno las opiniones del p r ínc ipe . Mas 
:omo no recibiera la respuesta pronta y clara, el 

ministro sin cartera i n t imó su dimisión, y enton
ces el emperador acced ió á lo que le habia pedido. 
~ 'n embargo, al dia siguiente de pronunciado el 
discurso, en que M . Bi l l au l t dijo que «el gobierno 
no esta en á n i m o de dejar á Roma, donde q u e d a r á 
nuestro e jérc i to ,» tuvo la sorpresa de leer en el 
Monileur que habia dicho: «el gobierno no es tá en 
ánimo de que nuestras tropas dejen por ahora á 
Roma;» y habiendo ido á quejarse de la inexacti tud, 

po que las pruebas de su discurso, llevadas por 
noche á las Tullerias, h a b í a n sufrido la inespe

rada a l t e r ac ión . 
Las noticias de Berl ín son consideradas como de 
ucha gravedad en los cí rculos d ip lomát icos . Los 

ánimos es tán allí muy excitados, el pueblo a l e m á n 
' > que quiere es la unidad de terr i tor io; que se h a -
_a en la Germania lo que se ha hecho en l t a l i a . E l 
rey , que la echa de caballero y de delicado y de 
l e a l , mira como indigno de su h ida lgu í a entrete
ner, n i aun en chanza, la idea de representar el pa -

el do Victor Manuel y repetir la escena de las 
anexiones. Mas los liberales, que quieren esto y 
nada m á s que esto, y exclusivamente esto, pero 

be no pueden decirlo , buscan camorra al rey y 
1 gobierno por otros-pretextos que no son los ver -

daderos motivos de la oposición. L a verdadera 
causa de esto es que se quiere un p r ínc ipe r e v o l u 
cionario y no se le encuentra en el rey de Prusia. 

Las elecciones van á ser un campo de Agraman-
y una arena desesperada: se temo sean suma

mente agitadas y que precipiten en vez de conte
ner la revoluc ión . 

Tampoco ha puesto el Monileur el animado d i á -
ogo que ha habido en la C á m a r a de diputados, 
londe reconvenidos M . Olivier y Jules Favro so
bre una circular electoral que se les a r g ü í a de h a 
ber redactado en tiempo de la repúbl ica , dijo el 
primero d i r ig iéndose á M . d e M o r n y : « E s p e r a b a de 

vuestra parte mayor indulgencia , señor presiden
te , aunque solo fuera en memoria de que la c i r -

«cular la redactamos j u n t o s . » 

Los per iódicos de P a r í s traen la discusión h a b i 
da en el Senado f rancés , acerca de la rec lamación 
anunciada por el m a r q u é s de L a Rochejaquelein 
contra las palabras del presidente del gabinete de 
T u r i n , el Sr. Ratazzi. E l m a r q u é s estuvo muy s ó 
brio de palabras. L e y ó toda la parte del discurso 
de Ratazzi relativa a la cuest ión do Roma, on la 

ual el ministro i taliano mani fes tó que en esta 
cues t ión hablan bocho t a l progreso las ideas en 
Francia, que hasta en el Senado habia avanzado la 

pinion desde el año ú l t imo . 
El m a r q u é s de La Rochejaquelein expresó que á 

causa do las justas observaciones que se lo h a b í a n 
hecho, se limitaba ú n i c a m e n t e á citar dichas pala
bras renunciando á más explicaciones, si bien su 
deseo h a b r í a sido hacer notar dos cosas pr incipa-
es: primera, que el Senado f rancés no habia t e 

nido la idea de asociarse á los votos del Pa r l a 

mento de T u r i n ; y segunda, qne las declaraciones 
tan claras y ca t egór i ca s del gobierno, fueron las 
ún icas que decidieron la casi nnanimidad del Se
nado en la votac ión del mensaje. 

M . Dupin opinó por qne se votara no haber l u 
gar á deliberar sobre el incidente promovido por 
M . de L a Roehejaquelein, pnes seria abrir una dis
cusión que t end r í a todos los visos de querella de 
Parlamento á Parlamento, cuando la C á m a r a i t a 
liana no ha tenido semejante in tenc ión , y cuando 
no es conveniente traer, por decirlo as í , las pa l a 
bras de un ministro extranjero á la barra del Se
nado. 

E l primer presidente Barthe fué quien dió m i s 
colorido á la protesta, cuando sn autor so habia 
abstenido de desarrollarla y usado en sus cortas 
apreciaciones de notable moderac ión . M . Barthe 
dijo que el Senado no debia dejar pasar el grave 
error en que habia incurr ido el ministro i ta l iano, 
al decir que las convicciones del Senado f rancés 
se hab ían modificado desde el a ñ o ú l t i m o , y que 
ese cambio era debido á la elocuencia de l i lustra 
orador cuya al ta posición es nna prenda preciosa 
para la I t a l i a . 

L a polí t ica del emperador es s impá t i ca á la cau
sa italiana; pero respecto á Roma, el emperador 
encuentra de parte de la I t a l i a pretensiones que 
es tá muy lejos de apoyar, pues antes por el c o n 
t r a r io , dice formalmente á los italianos qne no ce
d e r á á R o m a . 

Decir á la I t a l i a que persevere y que la Francia 
cederá , pues hasta el Senado que era un obs t ácu lo 
ha modificado ya sn parecer, es presentar otra po
lítica muy distinta de la del emperador, que es la 
realmente aprobada por el Senado. Por lo mismo, 
el Senado con su silencio no debe aceptar l a com
plicidad que se le imputa . 

E l ministro sin cartera, M . B i l l au l t , co r tó la d i s 
cus ión manifestando que no q u e r í a tomar parte en 
un debate que pudiera crear nn precedente enojoso 
para las relaciones exteriores, y en nombre del go
bierno r o g ó que se evitase semejante precedente 
polí t ico. Pero para que no quedase el menor e q u í 
voco icspecto al pensamiento del Senado, que era 
el mismo del gobierno, a ñ a d i ó que el Senado habia 
querido dar a l emperador fuerza y apoyo en su 
obra de concil iación y t ransacc ión . « E s t e es un o b -
wjeto enteramente pol í t ico , piadoso para el Padre 
» S a n t o , l iberal para la I t a l i a . Á nadie le es lícito 
«desna tu ra l i za r ese pensamien to .» 

Algunos senadores propusieron que se votase no 
haber lugar á deliberar: el ministro propuso pasar 
á la ó rden del d ia , y esto ú l t i m o a p r o b ó el Senado. 

cuerpo de un j ó v e n en la ropa de su abuelo. Pero 
el Sr. Valera l leva tan lejos el respeto hác ia el 
idioma, que proclama que si la filosofía hubiera[me-
nester de una renovación de la lengua e spaño la 
para medrar y florecer en E s p a ñ a , debe r í amos t o 
dos los españo les abandonar el estudio do la filo
sofía. Nosotros, que amamos también la lengua es
p a ñ o l a , no solo la r e n o v a r í a m o s en ese caso, sino 
que, si su renovac ión fuera imposible, c u l t i v a r í a 
mos la filosofía, y quien dice la filosofía dice cual
quiera ciencia especial, en otra lengua, ann l a m á s 
ingrata é inarmónica , con ta l de que nos sirviera 
para el objeto. L o d e m á s equivaldria á sacrificar 
lo pr incipal á lo accesorio. 

Guiado por el mismo e sp í r i t u , el Sr. Valera r e 
cuerda qua cuando el la t ín c o m e n z ó , después del 
siglo do Augusto, á admit i r nuevas voces, proce
dentes de ex t raños pueblos, comenzó igualmente á 
decaer. Esta es, efectivamente, una verdad i n d u 
dable, por nadie contostada; pero ¿qué p r e f e r i r í a 
mos todos? ¿Que el la t ín hubiera erntinuado puro 
y esplendoroso, dominando en el mundo y cer ran
do el paso á nuevos idiomas y nuevas c iv i l i zac io
nes, ó que se corrompiera, como se co r rompió , en
gendrando con sus restos las modernas lenguas y 
abriendo camino á magnífi -.os y entonces descono
cidos horizontei? E l hombre, á pesar de la alta 
dignidad de sü naturaleza, es muy poca cosa para 
imponer sus caprichos al desenvolvimiento de la 
historia; cuando un idioma se muere, no hay mé
dico que le levante. As í , lo que, s e g ú n nuestro die 
t á m e n , debe hacer nn escritor, es estudiar las ten
dencias reales y legitimas que manifieste el suyo 
en la época en que él v iva , y seguirlas con firme
za, sean las que fueren. M á s vale ser n i represen
tante de un periodo de trasformacion y t r ans i c ión , 
que empeña r se en hacer pió quieto contra la cor
riente de los tiempos y convertirse en un anacro 
nismo. No hay nada tan triste y desagradable co 
mo lo que se encuentra fuera de su lugar. E l l i te 
rato qua vive en uno de esos momentos de mudan
za del lenguaje, y se obstina en hablar al estilo del 
siglo anterior, podrá hablar muy bien, pero no se
rá nunca sino nn remiendo pegado á una tela di 
distinto color; y aun en telas malas hace detesta
ble efecto un remiendo bueno. 

Hemos insistido tanto en este punto, qua ya .no 
podemos tratar de los d e m á s sino con extraordina
ria rapidez. Sin embargo, como en él se encierra 
un grave error, y ese error sale do labios tan au
torizados como los del Sr. Valera , no p o d í a m o s 

N O T I C I A S DE M E J I C O . 

CORRESPONDENCfA PARTICULAR DE E l R e i n o . 

r e r ac ruz2 I de Febrero de 1862. 

Parece que se ha formado especial e m p e ñ o ea 
seguir en estas regiones una política d iamet ra l -
mente opuesta á los intereses de nuestro pa í s . E n 
vez de dejarlos á cubierto de nuevos atentados 
obrando de una manera resuelta, todo son vac i l a 
ciones y dudas, todo contemplaciones con esta g e n -

m é n o s da hacerlo así . L a viveza de nuestra refuta
ción ha pretendido corresponder a l talento da l a 
persona cuyas ideas refutamos. 

En las p á g i n a s signiantes del discurso del s e ñ o r 
Valera so asientan doctrinas con las cuales esta
mos mucho m á s conformes. E l defecto da los que 
sa g lo r í an de escribir en estilo t r iv i a l y bajo, j u z 
gando que solo es bello y popular lo que a l a l 
cance de las m á s vulgares inteligencias se e n c u é n 
t r a o s un defecto que no consiente excusa ni d i s 
culpa. En materias de arte, como en materias p o 
l í t icas , al sufragio general no es el sufragio nacio
nal . E l pensamiento de una nac ión es tá na tu ra l 
mente en el conjunto de ios que dentro de ella p i e n 
san. Del mismo modo, en l i tera tura , lo vulgar casi 
nunca es lo popular . 

Igualmente son errores g r a v í s i m o s el creer que 
el estudio y la ins t rucción cortan el vuelo da l a 
inspi rac ión poé t i ca , y el tener á gala el descuido 
de las formas. Respecto al primer punto, basta 
observar que los grandes poetas han estado s iem
pre muy lejos de ser grandes ignorantes. V i r g i l i o 
sabia cuanto se sabia en sn tiempo; Dante pose í a 
extensos conocimientos; Ca lde rón y Quevedo eran 
tan sabios como poetas. Respecto a l segundo, a d 
vertiremos que no decir bien una cosa no equiva
le á decirla m a l , sino á no decirla: el que no d i 
ce bien una cosa, no la dice de ninguna manera. 

Con mucho gusto con t inua r í amos en la grata t a 
rea en que nos hallamos ocupados, pasando á otras 
y otras cuestiones; pero no nos lo permiten las p ro 
porciones qua ha tomado ya el presente ar t iculo. 
Concluiremos, pues, nuestro examen del discurso 
del Sr. Valera , manifestando que en é l , aparta da 
los errores que nos ha parecido notar , desplega 
sa autor brillantemente el recto sentido que le dis
tingue y la amplia y escogida erudic ión que la ador
na. Toda la parta relativa á la poes ía popular 
abunda especialmente en datos preciosos, en opor 
tunos recuerdos, y en juicios llenos de verdad y de 
delicadeza. 

L a falta de espacio que nos impide ser m á s m i 
nuciosos, nos vada t a m b i é n detenernos en el d i s -
cqrso del Sr. D . Antonio Alca lá Qaliano. Ú n i c a 
mente diremos en su elogio que encierra nna 
cumplida contes tac ión al p r imero , y que en él res
plandecen las raras y conocidas dotes de su autor. 

L a Academia, lo repetimos , ha adquirido en es
tos ú l t imos d ía s nuevos y d iga í s imos elementos en 
su seno. 

JVAJS ALONSO « E o u i u s . 
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te, que si tenia pobre y triste idea de nnestro p o 
der y de nuestra influencia, preciso es convenir en 
que nada hacemos para sacarla de su lamentable 
error . 

Pocos dias de spués de la llegada del general 
P r im, el brigadier Milans, que le es muy afecto, se 
e x p r e s ó de la manera más inconveniente maltratan
do á los españo les que residen en este pa í s . Dijo 
que ellos tenían la culpa de la guerra , que eran 
unos bandidos y ún icos causantes de los trastornos 
que sufre la r epúb l i c a . Estas filípicas se repit ieron 
aqu í durante tres dias, y ha sido necesaria toda l a 
prudencia y cordura de nuestros compatriotas para 
que no ocurriera una ca tá s t ro fe . 

E l Sr. Milans, que so expresaba de un modo tan 
imprudente delante de españoles y mejicanos, fué 
designado para i r á la capital . En Drizaba se pre
sen tó á recibirle una comisión de e s p a ñ o l e s , y á la 
arenga del que presidia contea tó el brigadier que 
ya los conocia, que ellos eran la cansa de lo que 
estaba sucediendo, y que de su cuenta cor r í a el a r 
reglarlos. Ya c o m p r e n d e r á V . cómo se re t i raron 
los desgraciados miembros de la desdichada co
misión. 

En Méjico esperaba al Sr. Milans en la gari ta 
de San L á z a r o otra comisión fclicitadora, pres idi 
da por el Sr. Basoco y compuesta de otros espa
ñoles respetables. Sucedió lo mismo que en D r i z a 
ba, pero el Sr. Basoco no se mord ió la lengua, y 
aquello conc luyó de una manera desagradable. 

He visto una exposioioa dir igida a l gobierno por 
los españoles , que jándose de semejante modo de 
proceder; exposición que ignoro si h a b r á l legado 
á su destino. 

E l resultado es que cnando yo me Uguré que 
Teníamos aquí á hacer la guerra y á abatir la inso
lencia de esta gente, me encuentro con que es un 
hecho que los papeles se han cambiado y que son 
los mejicanos los que obtienen satisfacciones. Dos 
veces han fracasado las negociaciones, y siempre 
por causa de ellos, habiendo llegado hasta el ex
tremo de que el general Zaragoza que manda el 
e jérc i to de Oriente, v i éndonos tan mermados por 
las enfermedades á que ha dado lugar la l a rga 
permanencia en esta á causa de tanto como se hace 
para evitar que se dispare el primer t i r o , ha tenido 
la audacia da intimar la evacuación de ta plaza, ame
nazando en otro caso con atacarla. 

E l general Pr im ha contestado con nuevas p r o 
posiciones para que nos pernriían l legar hasta D r i 
zaba. Estas han producido el convenio que ve 
r á V . en el alcance adjunto, del que se deduce 
que nos hemos expuesto á ser derrotadas á la h o 
ra que quieran los mejicanos, puesto que, con a r » 
reglo á sus c láusu las , en llegando A b r i l ó M a y o , 
no tienen más que mandarnos volver á esta, y e n -
onces, con las marchas y d e m á s fatigas, en este 
telima y en ta l es tación, de seguro nos quedamos 
en cuadro los e s p a ñ o l e s y sucumben todos los 
franceses é ingleses. E l 28 salimos para Tohuacan 
y Drizaba. 

Este convenio ha producido disgusto en lo g e 
neral, parque el e jé rc i to deseaba batirse y acabar 
cuanto antes. 

Ahí tiene Y . la s i tuación de las cosas. D e s p u é s 
de tantas promesas, de creer que í b a m o s á batir 
nn partido desorganizador para dar fuerza y l i 
bertad á la parte sana de la nación á fin de que se 
constituyera só l i damen te , nos encontramos con que 
las tres naciones europeas so entretienen en con
templar á esa misma gente, olvidando sus grandio
sos proyectos. 

Me l l eva ré gran chasco si semejante conducta 
merece la aprobac ión de E s p a ñ a y de las d e m á s 
naciones aliadas,—Un oficial del ejército expedicio
nario. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en 3u importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS. 

Atendiendo á los mér i tos y circunstancias que 
concurren en D . Manuel Urbina y Daoiz, regente 
dé la Audiencia de Madr id , vengo en nombrarle 
ministro togado del tr ibunal Supremo de Guerra y 
Mar ina , cuya plaza resulta vacante por haber sido 
nombrado consejero de Estado D . J o s é del Vi l l a r 
y Salcedo que la servia. 

Dado en palacio á veint idós de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y dos .—Es tá rubricado de l a 
real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donuel l . 

Vengo en nombrar director general de los cuer
pos de estado mayor del ejército y de plazas a l 
mariscal de campo D . Eusebio Calonge y Fenollet. 

Dado en palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El ministro de l a Guerra, Lsopoldo 
D 'Donnel l . 

E L REINO. 
MADRID 26 DE MARZO DE 1862. 

Cnando después de entretenerse nuestro go
bierno largos meses en buscar especiosos pre
textos para demostrarla resolución que impe
riosamente reclamaba de él, la execrable perpe
tración de crímenes que contra los españoles se 
reproducían con inaudita crueldad en Vene
zuela, pudimos conocer la medida que el gabi
nete O'Donnell habia adoptado para poner el 
eücaz remedio que no debía haberse hecho es
perar, y leímos las bases del estéril y ridículo 
convenio celebrado en Santander con fecha 12'' 
de Agosto de 1861, entre el actual ministro de 
Estado y el representante de Venezuela, obtu
vimos un triste desengaño, que no por ser lógico 
como resultado natural de la conducta seguida 
por el ministerio en cuantas cuestiones interna

cionales se han suscitado durante su monótona 
y empírica existencia, dejó de causarnos un 
profundísimo dolor. 

Sabíamos, y el gobierno no podía ignorarlo 
tampoco, que los atentados contraía existencia 
de los sübditos de España residentes en aquella 
república, que siempre quedaban impunes, ha
bían sido la causa ocasional de la suspensión de 
las relaciones- oficiales entre ambos países; sa
bíamos también que este feroz ó inhumano an
tagonismo no admitía tregua, y esperábamos 
que el gobierno de una nación cuyo pabellón 
así se ultrajaba con sistemática insistencia y 
desde tiempos remotos en las indefensas perso
nas de sus hijos, una vez libre del letárgico so
por que le habia dominado, adoptarla las efica
ces y resueltas medidas que fueran necesarias 
y que bastaran á impedir de una vez para siem
pre las funestas consecuencias de tan injusta co
mo perenne persecución. 

El tratado, sin embargo, débil y meticuloso 
en su fin, pueril y rebuscado en la forma, inútil 
é irrisorio en todas sus partes, no alcanzaba ni 
á atenuar siquiera el grave mal que estaba lla
mado á curar para siempre. 

Completamente olvidado en él uno de los 
más inconcusos principios de derecho, cual es el 
de la reparación del daño por aquel que lo cau
sa, nada se expresó en el mismo, relativo á la 
Indemnización de los inapreciables perjuicios que 
á nuestros compatriotas se les habia irrogado 
por el gobierno de la república; atento solo á 
conllevar el mal, redujese en sus aspiraciones y 
contexto á indicar la conveniencia que resultaría 
á todos si por los mismos que hablan sido ofen
sores, ss aceptaban ciertas condiciones, como era 
de esperar lo hiciesen, atendidos «el afecto y 
buena amistad de la república de Venezuela» 
para con el gobierno de S. M . 

SI la base de que partía la seguridad que el 
gabinete O'Donnell afectaba tener en que se 
cumplirían las estipulaciones, era ó no ilusoria 
como hemos dicho, no hay para qué demostrar 
lo, pues harto se ve que es precisa la más sándia 
credulidad para imaginar lo contrario, cuando 
se recuerda las causas que hablan originado el 
rompimiento, que á todo podían dar márgen, 
ménos á sospechar que tal «afecto y buena amis
tad» existieran. 

Esto no obstante, ultimóse el convenio, y nos 
otros, al conocer su existencia, algo vergonzan
te, pues en un periódico extranjero nació á la 
luz, vaticinamos, sin presumir de profetas, que 
el tardío é insustancial aborto diplomático del 
Sr. Calderón Collantes, no solo dejaba en la 
más completa orfandad y en el más triste des 
amparo las vidas é intereses de los españoles en 
la república de Venezuela, sino que de nada ser
virla en lo sucesivo para evitar que' prosiguiera 
la encarnizada lucha que cada vez más llena de 
vida se sostiene allí constantemente. 

Falto de energía el ministerio, usó entonces 
de una política más patética que justa, y l 
de mostrarse fuerte en su derecho, declaró que 
no quería agravar la situación de Venezuela 
pretendiendo en cambio únicamente conseguir 
que se mejorara ó cambiara al mónos aquella 
por medio de una buena Inteligencia entre an* 
bas naciones. 

Tan absurdos deseos por parte de nuestro 
gobierno, que hizo además sirvieran de regla In 
alterable, tanto en los negocios entonces pen
dientes, cuanto en los que pudieran suscitarse 
nuevamente, han dado el fruto que era de espe
rar, y el cual se debe á la insigne torpeza con 
que desde un principio comprendió esta cues
tión que en mal hora quiso resolver. 

La carta que desde Caracas y con fecha 21 
del mes de Febrero próximo pasado publica el 
ilustrado periódico La América, y cuyo relato 
contrista, al par que ca usa un profundo horror, 
es la más elocuente de las pruebas que podría
mos alegar en demostración de lo exactos que 
fueron nuestros temores, hoy por desgracia rea
lizados. 

Tres asesinatos cometidos en las personas de 
otros tantos españoles sacrificados nuevamente 
al insaciable encono de los foragidos que arma
dos y organizados persiguen en aquella comar
ca á nuestros cotnpatriotas hasta en el sagrado 
de sus hogares, reclaman otra vez justa ven
ganza. 

El gobierno, que no ha sabido impedirlos con 
la previsora atención que de él puede exigirse, 
se halla en el caso de acudir con mano pronta 
á dar soluoion de continuidad á esta horrible y 
al parecer interminable série de espantosos crí
menes. 

Conocidos son ya del ministro de Estado los 
deplorables efectos de su inhábil y perezosa l u 
cubración diplomática, y á él por lo tanto cor
responde en primer término proponer los me
dios conducentes á concluir con la penosa situa
ción en que se hallan los 25,000 españoles que 
residen en aquella república y que á una voz 
claman justicia. 

El gobierno debe conocer y confesar su tor-
I peza en este asunto, y oyendo las fundadas que-
i jas de aquellos desgraciados que reverentemen

te, y según un folleto impreso en Santho-
mas que tenemos á la vista, elevan de nuevo á 
los plés del Trono en una ardiente súplica en 
solicitud del alivio qua reclama su hondo Infor
tunio, acudir inmediatamente á remediar su 
desgracia, doblemente terrible hoy á consecuen
cia del funesto ultimátum de Santander. 

El folleto á que nos referimos demuestra 
completamente esta triste verdad, y fuerza es 
por lo tanto que el gabinete, cuyos actos todos 
en el exterior están causando profundos males, 
se detenga una vez en su desatentada marcha, 
y deponiendo algo de su loca vanidad, corrija 
alguno de los supinos desaciertos que constitu
yen la historia de su dominación, que tan ter
rible é inolvidable recuerdo ha de dejar en el 
país. 

Nuestras negociaciones con Marruecos, cuya 
solución no ha de obtenerse, y que nos obligarán 
á nuevos y cruentos sacrificios; la expedición á 
Méjico, cuyo resultado no se comprende, aunque 
se adivina que no ha de ser beneficioso para la 
nación, si se tiene en cuenta la torpeza con 
que se ha dispuesto; y por último, la cuestión de 
Venezuela, con quien se rompió con suma l i 
gereza para negociar después con vergonzosa 
debilidad, son otros tantos borrones cuya huella 
tarde ó nunca se conseguirá hacer desaparecer 
La situación por que hoy están pasando los es
pañoles en Venezuela reclama, pues, con just i 
cia toda nuestra atención; por eso, y para que 
el gobierno fije la suya en corregir la obra de 
su nulidad diplomática, hemos escrito las prece
dentes líneas, mientras que en breve se deja oir 
en el Parlamento la elocuente voz del Sr. D. Sa-
lustlano Olózaga, quien, según tenemos enten
dido, hará que recaiga sobre el ministerio toda 
la responsabilidad de los sucesos que han tenido 
lugar en aquella comarca sur-americana, y la 
cual pertenece única y exclusivamente al gabinete 
O'Donnell, quien con su conducta en el asunto 
ha dado lugar á que se confirmen en un todo 
las palabras que el mismo Sr. Olózaga pronun
ció en el Congreso el 11 de Diciembre del año 
último al ocuparse de aquella cuestión. «En Ve
nezuela, dijo aquel digno diputado, todo es tris
te, señores; triste desde el principio que dió ori
gen á nuestras reclamaciones, y triste mucho 
más por la solución que han tenido.» 

hechos, que repetimos quisiéramos ver desmen
tidos. 

Lo cierto es que nos consta que oficiales de 
alguna graduación, de los qua mandan nues
tras tropas en Méjico, no ocultan el disg islo 
que les produce la mircha seguida por el mar
qués de los Castillejos, y el placer con que de
jarían sus puestos, á no estar interesado su ho
nor como militares y como españoles en la con
tinuación de la empresa á que se les ha desti
nado. 

La intemperancia de los órganos ministeria
les provoca diariamente un nuevo ooBÍlicto, pe
ro nuestro probado patriotismo nos obliga á 
mantenernos dentro de los límites de una pru
dente reserva. 

La cuestión de Méjico está cada vez más os
cura y enredada: vallera más que los diarios 
de la unión servil se dedicaran á aclararla y á 
desenredarla, que no á dirigir recriminaciones 
improcedentas y que solo ellos merecei. 

Esta tarde se ha dicho, no sabemos con qué 
fundamento, que para el arreglo de las diferen
cias que han surgido entre los gobiernos francés 
y español con motivo de la cuestión de Méjico 
se exigía la entrada en el ministerio de Estado 
del Sr. Mon, nuestro embajador en Parí- , que 
desempeña su importantísimo cargó desde la si 
lia presidencial de la Cámara popular. 

La exigencia parece no ser Jel agrado del 
presidente del Consejo, porque aunque no se 
atreva á disgustar al emperador Napoleón, tam 
poco se decide á que vuelva á España el mar
qués de los Castillejos, al que se nombró co 
mandante general de las tropas expedicionarias 
¿ Méjico y nuestro ministro plenipotenciario, 
con el deseo de tenerlo lejos, muy lejos, á pesar 
de la perfecta armonía que entre los generales 
O'Donnell y Prim existia. 

Da resultas de esta combinación, se vuelve á 
hablar de la salida de los Sres. Salaverrfa y Na-
grete, entrando á reemplazarlos los Sres. Ma-
yans en Gracia y Justicia, y Bermudez de Cas 
tro en Hacienda. 

¡Pobre D. Saturninol 
Lo que fuere t ronará. 
Lo cierto es que hay mar de fondo, y que el 

buque comienza á hacer agua. 

Respecto al desfalco habido en la tesorería de 
la provincia de Málaga, denunciado por la pren
sa Independiente, no han dicho otra cosa los 
diarios ministeriales sino que la responsabilidad 
no es del gobierno, pues el tesorero era interi
no y su nombramiento hacho por el goberna
dor. Ya sabemos nosotros que la responsabilidad 
material pesa única y exclusivamente sobre el 
Sr. Guerola, pues es más que probable que la 
persona á quien invistió con carácter tan i m 
portante, carezca de medios para responder de 
la suma defraudada; es decir, que sea insolven
te, y que solo se pueda hacer efectiva la res
ponsabilidad criminal. Nuestro deseo hoy se re
duce á lo siguiente: ¿sabe el gobierno á cuán
to asciende la cantidad con que el tesorero 
nombrado por el señor gobernador de Má
laga se ha alzado? ¿Sa ha averiguado el Im
porte de los libramientos que contra las ad
ministraciones subalternas giró el dicho te
sorero á la vista, y que Indudablemente el se
ñor gobernador de Málaga firmarla bajo la 
fuerte presión de alguna abrumadora imperiosa 
necesidad? ¿Está el Tesoro asegurado, para que 
vuelvan á sus arcas las sumas sustraídas, ó ha
brá de sufrir el pobre contribuyente las tristes 
consecuencias del desfalco? 

¿Cómo después de hecho tan grave, y del 
cual el gobernador de Málaga habrá de respon
der por lo ménos con más de un millón de rea
les, el Sr. Guerola continúa mandando aque
lla provincia, y sobre todo, interviniendo como 
juez en un hecho en que resulta parte? 

Nuestros estimables colegas de la situación 
pueden contestar á nuestras preguntas, advir
tiendo nosotros que lejos de tener el más peque
ño interés en la separación de dicho funciona
rio, nos alegraríamos de que pudiera justifljar-
se plenamente y quedará salvo. 

Llamamos la atención de nuestros lectores 
hácla el contenido de la carta que en otro lugar 
de este número insertamos, fechada en Vera-
cruz, y de la cual damos conocimiento al públi
co para contestar á los cargos que algunos dia
rios de la situación nos dirigen por las aprecia
ciones que hemos hecho al tratar de la cuestión 
mejicana. 

No somos, no, nosotros los que pretenden 
crear dificultades al gobierno en ningún asunto 
en que la honra de la nación sa encuentre inte
resada; son los oficiosos amigos del ministerio, 
que lo comprometen á cada instante con sus 
adulaciones, con sus poco premeditadas pala
bras, los que crean e3as dificultades. 

De la misma índole que la carta que hoy pu
blicamos, y de procedencia tan autorizada, po
seemos otras varias, que no hemos dado á la es
tampa porque deseamos que los cargos que con
tienen no s^ justifiquen ni próxima ni remota
mente. 

Lejos de abrigar sentimientos poco benévolos 
respecto al general Prim, tenemos de él el más 
alto concepto y le consideramos como una ver
dadera gloria de nuestro ejército; de las perso
nas que le han acompañado á América, ningún 
motivo nos separa, ni lazo alguno nos une; por 
consiguiente, .al condenar hipotéticamente la 
conducta del comandante general de la expedi
ción española, y la de sus delegados diplomáti
cos, no hemos atendido á otra cosa que á los 

A propésito del curioso asunto de la condo-
aaclon de la multa Impuesta á un periódico de 
la oposición, anunciada con grande énfasis en 
el Congreso por el gran elector, dice anoche La 
Epoca lo siguiente: 

«Se ha equivocado de medio á medio La Discusión 
si ha c re ído que en la conducta que hemos segui
do con ella y en la act i tud pacífica que tomamos 
ayer existia otra cosa que un sentimiento de deli
cadeza y de generosidad; pero puesto que ta l pa 
rece su creencia, en vista de las palabras inconve 
nientes con que hoy llena sa papel, nos vemos 
obligados á romper el silencio y á desdoblar á los 
ojos del públ ico el suelto benévolo que ayer dedi 
camos a l per iódico democrá t i co . 

C re í amos que este, tan puritano y tan hidalgo 
se a p r e s u r a r í a á reconocer la verdad de las pala
bras del s e ñ o r ministro de la G o b e r n a c i ó n , que 
dijo en el Congreso que a l g ú n periódico habia ob 
tenido p e r d ó n de las multas que pesaban sobre él 
La Discusión no solamente ha guardado silencio 
sino que ha puesto en duda la veracidad del minia 
t ro , d i r i g i é n d o n o s á nosotros insultos que nos d i 
vierten por lo cómicos . 

Pues sépase {QUE EL PERIÓDICO QUE HA RECIBIDO 
«RACIADES.M. HA SIDO La Discusión. Toda vez 
que esta DO se da por aludida y niega perentoria 
mente que se le haya condonado pena alguna 
nosotros, bien informados, diremos á La Discusión 
que después d é la amnis t ía concedida con motivo 
de los sucesos de San Cár lo s de la R á p i t a se expi 
dió una real ó rden en 5 de Junio de 1860 haciendo 
extensiva la gracia á los editores responsables de 
per iódicos que estuvieran adeudando multas, siem 
pre que estas no se comprendieran en ejercicio 
cerrados; que en v i r t u d de esta real ó r d e n , D . Mas 
nuel Gayo y Gal lo , editor de La Discusión, ACUDIÓ 

Á S. M . SOLICITANDO SER INCLUIDO EN AQUELLA GRACIA 
SOBERANA; finalmente, que por otra real ó rden 
posterior se accedió á lo solicitado por el per iódico 
d e m o c r á t i c o y quedó exento del pago de tres mu 
tas, importantes la cantidad de 51,000 rs. 

Sentimos vivamente que La Discusión nos haya 
puesto en el caso de hacer esta dec l a rac ión ; pero 
ante sus negaciones no cabía otra cosa. No a ludí 
mos á otra clase de impertinencias, porque estas 
lo ún ico que demuestran es que al comparar la ac 
t i t ud de El Pueblo con la de La Discusión en la cues 
t ion de imprenta, pusimos el dedo en la l laga: el suel
to que ayer nos dedica el primero de estos per iódicos 
nos ha convencido de e l lo , y en cambio de su fran
ca dec l a r ac ión , le diremos que en nuestro a r t ícu lo , 
lejos de querer ofenderle, tratamos de enaltecer su 
conducta, supon iéndo le mejor i n t é rp re t e que La 
Discusión de los sentimientos de su part ido. 

Por lo d e m á s , en la i ronía y en el desden p r o 
fondo con que hemos recibido las palabras de La 
Discusión del domingo puede ver nuestro colega 
la medida de la importancia que damos á sus i n 
sultos y m a l i g n i d a d e s . » 

A tan cariñosa y conveniente fraterna del 
periódico acróbata responde hoy el diario de
mocrático con un extenso artículo, cuyos prin
cipales párrafos copiamos. 

Dice La Discusión: 
«Hemos cogido á La Epoca en sus propias redes. 

A y e r al cabo se ha decidido á revelar a l públ ico 
que el pe r iód ico á quien a lud ía el Sr. Posada 
Herrera y á quien se le han perdonado multas ha 
sido La Discusión. Estamos seguros de que nues
tros lectores y el púb l i co en general han de sa
borearse mucho con la contes tac ión que vamos á 
d a r á La Epoca.» 

Inserta á seguida nuestro estimable colega el 
suelto de La Epoca, y lo inserta Integro, advir
tiendo que lo hace por propio decoro y estando 
persuadido de que no hará lo propio su acusa
dor injusto y apasionado. 

La Discusión niega rotundamente la aseve

ración de La Epoca, á cuyo diarlo dice que fal
ta á sabiendas á la verdad y que trata de enga
ñar al público. 

Hó aquí la justificación del periódico demo
crático: 

«Lo Discujion fué indebidamente denunciada y con 
denada á varias multas, por algunos artieuloa que 
de creerlos culpables, tenia la autoridad el debe r 
indeclinable y es t rechís imo de recogerlos, con ar 
reglo á las prescripciones de la ley, que no de de
nunciarlos. Así lo dec laró el t r ibunal Supremo de 
Justicia en los considerandos del fallo que Hetd en 
el recurso de casación interpuesto por el editor de 
nnestro per iód ico , el cual, fundándose en ese mi8. 
mo fallo, acudió al gobierno con una instancia que 
en resumen venia á decir: «Como se ve por este fa
l lo del t r ibunal Supremo, la autoridad ha faltado 
á la ley, y de esa falta do la autoridad emanan las 
multas que pesan sobre La Discusión. Por consí-
g u í e n t e , ó se declara libre de responsabilidad el 
depósi to del pe r iód ico , ó en el caso de exigirle el 
pago de las indicadas mal tas , repe t i rá el editor 
contra la autoridad en el juicio correspondiente 
para que le abone su imperte, y le subsane además 
cnaatos daños y perjuicios p u o d a n i r r o g á r s e l e . » 

A l propio tiempo que se elevaba esta exposición 
al gobierno, se d i r ig ía otra al gobernador de la 
provincia refiriéndole lo que pasaba, y reclamando 
que se suspendiese la exacción de las multas hasta 
que por el ministerio de la Gobernac ión se resol, 
viese el recurso pendiente. E l gobernador, que lo 
era á la sazón el señor marqués de la Vega de A r -
mijo, accedió á la suspens ión , y quedamos espe
rando en vano la reso luc ión del Sr. Posada Her
rera. 

¿Por q u é el s eñor ministro de la' Gobernación en 
an a ñ o entero no resolvió nuestra solicitud? ¿Por 
q u é no exigió las multas? Porque estaba seguro de 
que h a b í a m o s de cumplir nuestra amenaza deacn-
dir á los tribunales de just icia; porque estiba se
guro de que los tribunales de justicia habían de 
condenar al gobernador de;ia provincia, y porque, 
para decirlo en una palabra, hab iéndose faltado 
escandalosamente á la ley con nosotros, tuvimos 
bastante destreza y bastante ene rg ía para hacer 
que esta falta cayese sobre el gobierno mismo y 
no sobre nosotros. 

Y ahora preguntamos á L a Epoca: ¿Quién esta
ba aqu í en el puesto digno y decoroso, La Discu-
tion ó el gobierno? Contés tenos , con tés tenos , sise 
atreve, el diario bizantino de la unión liberal. 

D e s p u é s , es decir, al cabo de un año se expidió 
la real ó r d e n que cita La Epoca, y en efecto, nues
tro editor, á quien nadie pedia nada, acudió á la 
autoridad pol í t ica , RECLAMANDO que se declarase 
libre el depós i to de La Discusión de toda responsa
bi l idad , responsabilidad que, como ven nuestros 
lectores, se r educ ía á unas multas que el gobierno 
no se aíreuta á exigir, y que de seguro no se nos 
hubieran exigido sin que los tribunales nos hubie
ran hecho justicia y sin que el país hubiese pre
senciado el grave escánda lo de un gobierno citado 
ante los tribunales por haber faltado á la ley. 

No: es falso, completamente falso, que á nos
otros se nos haya heeho la menor gracia; sa nos 
ha hecho Justicia, estricta just icia , y eso de muy 
mala gana, y porque la hemos sabido obtener á 
fuerza de corácíer, de dignidad y de firmen.» 

Por nuestra parte diremos que es grande la 
satisfacción que experimentamos con el mentís 
dado al periódico bizantino de la mal llamada 
unión liberal, puesá todos es antipático el pa
pel que viene representando en el estadio de la 
prensa, donde sean cualesquiera las opiniones 
qua se sustenten, ninguno acepta la Investidura 
de espía y de acusador, con que La Epoca se 
goza. 2 

DiceZa Epoca que respecto á la ley de In 
compatibilidades el Sr. Posada Herrera se halla 
dispuesto á aceptar las modificaciones más radi
cales, si bien por el momento consideraba bastan
te q'ie no pudieran ser diputados sino los fun
cionarios que tuviesen 40,000 rs. de sueldo. 

No nos satisface á nosotros la opinión del se
ñor ministro de la Gobernación, porque nos' 
asalta el temor de que S. E. seria capaz, para 
confeccionar á su gusto la mayoría , de hacer 
que los sueldos de los escribientes de las diver
sas dependencias del Estado se elevasen por lo 
ménos á la consabida suma de los 2,000 duros, 
en cuyo caso podía ser el remedio peor que la 
enfermedad. 

Acerca del malhadado asunto de los vapores-
correos trasatlánticos, leemos con asombro las 
siguientes líneas en E l Contemporáneo de hoy: 

« L o s contratistas Sres L ó p e z y compañ ía acaso 
se propongan hacer callar á la prensa; pero nos 
parece que se llevan chasco, y que no tienen no t i 
cia de l a independencia de c a r á c t e r de los hombres. 

E l Boletín de Comercio de Cádiz , cuyo director 
recibió nn anónimo en que se le amenazaba de 
muerte si no dejaba de escribir sobre el servicio 
t r a sa t l án t i co , parece que ha sido denunciado por 
los contratistas de este servicio. 

L o sentimos, pero principalmente por estos ú l 
t imos .» 

Por nuestra parte, aconsejamos á la empresa 
que cumpla bien con las condiciones de la con
trata; que no ponga buques viejos y desechados-
que comprometen la vida de los pasajeros, como 
ha sucedido con el vapor Cantabria, y que se 
deje de demandar periódicos que cumpliendo 
con su deber dan uno y otro dia la voz de aler
ta y claman en favor de los intereses públicos 
que, gracias á la lenidad del gobierno en este 
asunto, se hallan altamente desatendidos. 

Aguardamos con afán el dictámen del Con
sejo de Estado y los informes de la comisión que 
ha ido á Canarias á averiguar las causas de la 
catástrofe del Cantabria, para tratar la cuestión 
á fondo en sus relaciones con la legalidad del l 
contrato y con la conveniencia pública. 

A propósito del mismo asunto, nuestro apre-
ciable colega E l Contemporáneo de hoy nos I 
hace divisar en lontananza otro nuevo favor á 
la empresa por parte del gobierno, al revelar
nos lo que pir Ja leerse en las siguientes lí
neas: 
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«Creemos que es imposible que el general Z a b i 
la , diga lo que dijere el general Bast i l lo , se a t r e -
Ta á declarar admisible para el servicio t r a s a t l á n 
tico el vapor nombrado P a r í s , hasta ahora destina
do á hacer el comercio de cabotaje. Si el señor m i 
nistro de Marina , como de sa imparcialidad espe
ramos, se sirve pedir los antecedentes que sobre 
dicho buque existen en el archivo de su ministerio, 
creemos que p o d r á apreciar la formalidad con que 
se l levan á cabo ciertas operaciones que se dicen 
hechas oficialmente, y h a l l a r á ocasión para dar á 
conocer las dotes de rect i tud de que lo considera
mos adornado. 

E l general Zabala no debe ser dócil insirnmento 
de nadie; no debe estar bajo la influencia de esas 
camarillas que todo lo preparan á su gusto y sa
tisfacción, aunque proclamando siempre que obran 
imparcialmente, y a t r i b u y é n d o s e á si solas la m á s 
acrisolada moralidad. 

Ea Barcelona causó general e s c á n d a l o la voz de 
que los contratistas que r í an que se les admitiese el 
vapor Poris; nadie la c r e y ó ; pero el hecho parece 
cierto, y al general Zabala corresponde tomar una 
actitud digna en este asunto. Bien quis ié ramos que 
se nos presentase la ocas ión de aplaudir una reso
lución que el públ ico conociera ser hi ja de condi 
ciones que hasta ahora nadie le ha n e g a d o . » 

Dicen los periódicos ministeriales, que al ce
sar el general Santana en el mando de Santo 
Domingo, recibirá un titulo que recuerde la glo
ria de la reiiacorporacion á España llevada por 
él á cabo, y que por ahera no podrá venir á la 
península; pero que ha enviado á su hijo para 
que reciba a^uf una educación que al mismo 
tiempo que le ponga en aptitud de ser útil á su 
patria, le arraigue en los sentimientos de amor 
hácia la misma. 

Hé aquí el real decreto en que S. M. confie
re la grandeza de España al general Serrano, 
decreto que no recordamos haber visto en la 
Gaceta de Madrid. 

Dice así: 
«Ministerio de Gracia y Justicia.—Negociado 9.° 

—Excmo. señor : L a Reina (Q. D . G.) se ha d i g 
nado expedir con esta fecha el real decreto s i 
guiente: 

«Quer iendo dar una distinguida prueba de mi real 
aprecio al cap i tán general d é l o s e jérc i tos naciona
les D. Francisco Serrano y D o m í n g u e z por los ser
vicios prestados durante su larga y honrosa carre
ra, y especialmente por el relevante mér i to con
t r a ído en el t iempo que lleva d e s e m p e ñ a n d o la ca
p i t an ía general de la isla de Cuba, vengo en con
cederle grandeza de E s p a ñ a de primera clase con 
el t í tu lo de duque de la T o r r e para si, sus hijos y 
sucesores legí t imos habidos en constante mat r imo
nio.—De real orden lo digo á V . E . para su i n t e l i 
gencia, satisfacción y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y . G. muchos a ñ o s . — M a d r i d 11 de Ene
ro de 1862.—Santiago Fernandez N e g r e t e . » 

E l Constitucional de ayer, acogiendo unas lí
neas de E l Contemporáneo que nosotros inser
tamos también, dice lo que sigue: 

«Dícese que en breve se comunica rán ó r d e n e s al 
cap i tán general de la isla de Santo Domingo para 
que se permita volver á ella á todos los que se h a 
llan emigrados por las antiguas luchas de aquel 
pa í s . En nuestro sentir, el nuevo capi tán general 
Sr. Rivero i n a u g u r a r á su mando con esta benéfica 
medida .» 

Pero La Correspondencia quita toda espe
ranza á los infelices desterrados. 

«El gobierno de S. M . , dice, s egún las ú l t i m a s 
y au tén t icas noticias que se nos han suministrado, 
abriga nn ardiente deseo de que llegue el dia en 
que puedan volver á la isla de Santo Domingo t o 
dos los que se encuentran expatriados de la misma 
á consecuencia deaus revueltas interiores; pero las 
mismas razones que tuvo para no aconsejar á 
S. M . l a Reina cna amni s t í a desde el momento 
mismo en que se verificó la re incorporac ión de la 
isla á la E s p a ñ a , existen hoy todav ía por des
gracia: el temor deque la vuelta prematura de los 
emigrados perjudique á la t ranqui l idad inter ior 
del país en el momento que ha de llevarse á cabo 
su organ izac ión polít ica y administrat iva; y esta 
consideración pesa hoy todav ía con tanta mayor 
fuerza en el á n i m o del gobierno, que siente como 
el que más oí no poder aconsejar á S. M . una me 
dida de olvido y de p e r d ó n , cuanto que algunos de 
los emigrados tomaron parte en la ú l t i m a intento
na preparada en el ter r i tor io haitiano contra la 
soberan ía de la E s p a ñ a y los ya súbdi tos e spaño 
Íes en Santo Domingo. L a amnis t í a se d a r á , pero 
no en el plazo tan breve que ayer se decia; se da 
rá , pero cuando no comprometa el órden interior 
del pa ís ni produzca complicaciones á la madre 
p a t r i a . » 

Nuestro apreciable colega El Contemporáneo pu 
blicó en su n ú m e r o de ayer un notable ar t ícu lo 
acerca del estado del servicio telegráf ico de Espa 
ña y de la o rgan izac ión que tiene este cuerpo; ar 
ticulo que es un extracto del qne dió á luz en la 
Revista de Telégrafos el Sr. D . Braulio Madoz que 
pertenece á dicho cuerpo. 

Este escrito fué inspirado por los debates h a b i 
dos en el Congreso a l discutirse el presupuesto del 
ministerio de la Gobe rnac ión , y con objeto|de rec
tificar algunos errores cometidos por el Sr. Posa 
da Herrera. 

L a falta de espacio nos impide insertar dicho 
articulo; pero recomendamos á nuestros suscrito-
res lean E l Contemporáneo de ayer, donde hal la 
rán á propós i to del servicio de te légra fos de Es
p a ñ a muy atinadas observaciones. 

gun resultado de las subastas, se han pagado 
490.807,051-25 y falta abonar 858.744,030-93. En 
fin de dicho a ñ o habla en explo tac ión 2,369 k i l ó 
metros y 145 metros. 

Parece que los principales banqueros y capita
listas de Madr id han elevado ai Senado una razo-

ado exposición pidiendo que sea i l imitado el n ú 
mero de corredores de Bolsa. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49 85, 90 y 85 c , publicado; á plazo, 49-85 fin 
cor. y o l . ; 50 fin p róx . v o l . 

E l diferido á 43-45 y 40, publicado; á plazo, 43 
50, fin cor. y o l . ; 43-75, fin próx . v o l . 

L a deuda del personal á 18-75, publicado. 

ULTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del dia 26 de Marzo de 1862. 

Abier ta á las dos y tres cnartos, bajo la pres i 
dencia del Sr. Mon , se aprueba el acta de la ante
r i o r . 

E l Sr. O lózaga dirige dos preguntas a l gobierno, 
relativa la una á los asuntos de Méjico y la otra á 
las providencias que haya tomado para vengar los 
asesinatos de e s p a ñ les en Venezuela. 

E l Sr. Castro (D . A ejandro) recuerda su in te r 
pelación sobre Méjico, l a m e n t á n d o s e del abuso que 
comete el gobierno no s e ñ a l a n d o dia fijo para 
contestarla, infringiendo el a r t í cu lo del reglamen
to acerca de las inteipelaciones. 

E l Sr. Salazar y Mazarredo, e x t r a ñ a n d o que el 
general O 'Donnel l no se presente á primera hora, 
anuncia una in te rpe lac ión sobre el grave asunto 
de los vapores-correos t r a s a t l á n t i c o s . 

CRÓNICA GENERAL. 

L a dirección general de Obras públ icas ha r e m l 
t ido á todos los per iódicos de Madr id nn estado de 
las concesiones de ferro-carriles otorgadas hasta 
31 de Diciembre de 1861, sus longitudes, presu
puestos, subvenciones, plazos para su conclus ión , y 
las l íneas ó secciones abiertas al servicio púb l i co . 
De este estado resultan concedidos 5,394 k i l ó m e t r o s 
y 689 metros, cuyo presupuesto asciende á reales 
4.363,575,852-71. De la subvenc ión concedida se-

E n e l teatro de la Z a r z u e l a se a l b o r o t ó , en son de re -
chifla, hace pocas noches una parte del públ ico , 
al oir pronunciar a l Sr. Cabero la palabra p res í -
diario. 

Recomendamos al Sr. Cubero que procure inge
r i r en sus papeles las palabras méndigo, colega, 
reasumir, Grabíel, cuala, padrasto, anedocta, haiga, 
diferiencia, périto y otras del mismo jaez, que de
ben ser mny del gusto de los individuos que se ex
t r a ñ a r o n de aquella palabra, y qne por lo visto no 
han ido á la escuela todo el t iempo necesario. 

L a ignorancia es lo más atrevido que se conoce. 

A y e r se v e r i f i c ó l a v i s ta de la c é l e b r e c a u s a d e l a s e 
sinato de la calle de la Esperancilla. E l local del 
juzgado d e L a v a p i é s , donde aquella ha tenido l u 
gar, rebosaba desde antes de las diez de la m a ñ a 
na, de un concurso numeros í s imo . No as is t ían al 
acto los reos. 

E l juez de la causa, Sr. D . Antonio Mar í a B r i 
da, ocupaba su asiento á las diez en punto, y los 
suyos respectivos los señores fiscal D . J u l i á n G ó 
mez G a r c í a , escribano Sr. Capil la y los defensores 
Sres. Robledo y Massa Sanguineti . 

A la hora citada comenzó la vista, l eyéndose el 
extracto del proceso, en el cual no aparece n i n g ú n 
hecho notable que no conozcan ya nuestros lecto
res. Jacinto Serrano. J o s é Mar t ínez y J o s é P i ó 
Medina se h a b í a n concertado para robar la casa del 
Sr. D . JuanBlazquez Prieto, á quien suponían p o 
seedor de mucho dinero , y a l efecto se p ropo
nían , s e g ú n sus propias declaraciones, sujetar y 
tapar la boca a l criado de aquel caballero, l l ama
do Marcelino. 

A las ocho de la noche del dia 13 perpetraron 
con efecto el c r imen, subiendo á la habi tación 
Jacinto Serrano y J o s é M a r t í n e z , y quedando en 
la calle J o s é P i ó Medina, resultando el asesinato 
del criado Marcelino, la fuga del hermano de este 
po rnn ba lcón de la casa, y la captura de los cr imi
nales. Tomada dec la rac ión á estos, confiesan es
p o n t á n e a m e n t e el crimen; pero asegurando que 
nanea fué su án imo asesinar al criado. 

E l promotor fiscal, fundándose en lo que el pro
ceso arroja de sí , califica el delito de conspi rac ión 
para robo y asesinato alevoso; y en ta l concepto 
pide, con arreglo al C ó d i g o penal, la ú l t ima pena 
contra Jacicto Serrano y J o s é Mar t ínez , autores 
del asesinato, y la de once a ñ o s de presidio mayor 
contra J o s é P i ó Medina, cómplice en este deli to. 

E l defensor de los dos primeros reos, Sr. Roble
do, se l a m e n t ó de la precipi tac ión con que se ha 
procedido en esta causa, sin dejar á los acusados 
el tiempo necesario para preparar sus exculpacio
nes; y respetando la sab idu r í a del t r ibunal , creia, 
sin embargo, que se habla dejado llevar de la pre
disposición de án imo que contra sus defendidos 
habla en el púb l ico , predisposic ión nacida de coin
cidencias que redundaban en su daño . Reconoce 
que el crimen que se persigue es ter r ib le ; pero 
entiende que se le han dado proporciones mayores 
de las que en sí tiene. 

E l Sr. Robledo encuentra en sus defendidos c i r 
cunstancias atenuantes que deben tenerse muy en 
cuenta; halla que no son unos hombres avezados 
a l crimen, puesto que su conducta anterior ha s i 
do excelente; que la misma espontaneidad con que 
confiesan su delito prueba que no son unos m a l 
vados empedernidos, y que si en un momento de 
alucinación pudieron perpetrar el crimen que hoy 
los tiene sumidos en la mayor aflicción, no son de 
esos miembros podridos que deben cortarse del 
cuerpo social. 

E l defensor rechaza la calificación de asesinato 
alevoso que hace el fiscal por la muerte del criado 
Marcelino, porque ni los antecedentes que arrojan 
dé sí los autos, ni la ignorancia de si mediaron 
r i ñ a s entre el difunto y sus defendidos, permiten 
asentar como nn hecho indudable semejante c a l i 
ficación. Por el contrario, de la autopsia del ca
d á v e r aparecen en él contusiones que prueban que 
l u c h ó , y de los autos que no hubo premedi tac ión 
para cometer el crimen. 

Concluye el defensor que el crimen de que se 
acusa á sus clientes solo puede calificarse de ho
micidio simple con circunstancias atenuantes, y 
por lo tanto, que no merecen la imposición de la 
ú l t ima pena que contra ellos pide el fiscal. 

T o m ó después la palabra el Sr. Massa Sangui
net i , encargado de la defensa dé J o s é P ío M e d i 
na, empezando por manifestar , atendida la breve
dad con que se ha sustanciado este proceso , que 
las leyes ordinarias bastan cuando se aplican por 
jueces y fiscales tan activos é inteligentes como los 
que han entendido en é l ; que las leyes ordinarias 
bastan para garantizar á la sociedad sus derechos 
y satisfacer á la vindicta púb l ica , sin leyes extraor
dinarias, sin estados de s i t io , sin procedimientos 
militares. 

Hac iéndose cargo d e s p u é s de la acusación que 
se ha lanzado estos días contra la inmoralidad de 
la época , por la circunstancia, m á s casual que otra 
cosa, de haberse cometido en poco espacio de tiem
po varios c r ímenes graves, sostiene que carece de 
fundamento semejante cargo; que comparando esta 
época , tan mal tratada por a lgunos , con épocas 
anteriores, se ve claramente c u á n t o se ha ganado 
en moralidad, en buenas costumbres; y que, lejos 
de ser tan comunes los c r ímenes como lo eran an
tes, no obstante la mayor población y la facilidad 
con que de todas partes acuden á la capital de la 
monarqu ía gentes de todas clases, son iní ini ta-
mente menores. As i es que no encuentra justifica
do el que se haya habilitado un dia festivo para 
acelerar esta causa, como si los galos estuvieran á 

las puertas de Roma, á no ser que sea para pro
bar con esta actividad lo que dijo al principio, de 
que son innecesarias las leyes marciales y extraor
dinarias para castigar pronto y ejemplarmente á 
los criminales. 

Viniendo á la defensa personal de su cliente, d i 
ce qne no puede calif icársele como reo complicado 
en una causa de robo con homicidio alevoso. Para 
probarlo, cita las declaraciones todas de los reos 
que existen en el proceso, do las cuales aparece 
que su á n i m o era solo robar al Sr. Blazquez P r i e 
to, y en manera alguna cometer nn asesinato. Por 
otra parte, consta en autos que su cliente habla 
bebido aquel dia gran cantidad de vino, y que sin 
estar en su cabal ju ic io , sin premedi tac ión , solo por 
no querer que se le calificase de cobarde, accedió á 
a c o m p a ñ a r á sus d e m á s co-reos, pero sin que su
biera siquiera á la casa donde so p e r p e t r ó el d e l i 
to , sin tomar parte activa en é l . O b r ó , pues, sin 
verdadera espontaneidad, y todas estas son c i r 
cunstancias atenuantes que, en sa concepto, no 
debe perder de vista el juzgado. 

En su v i r tud conc luyó pidiendo que solo se le 
imponga la pena de arresto mayor en el grado 
que estime justo el juzgado. 

Las doce y media eran cuando t e rminó la vista , 
despe jándose el salón y quedándose el juzgado 
solo, eon el objeto, s e g ú n llegamos á entender, de 
dictar el fallo ayer mismo. Acaso por ser dia festivo 
no se notificarla este á los reos; pero se h a r á hoy 
miércoles , subiendo en seguí Ja á la Audiencia en 
consulta. 

No puede minos de merecer nuestro m á s sincero 
elogio la actividad con que se ha procedido en es
ta causa. E l dia 13 á las ocho de la noche se come
tió el crimen, y el 25, es decir , á los doce dias, 
estaba ya fallada por el juzgado de primera ins
tancia. 

Publicamos c o n s u m o gusto los versos q u e , s e g ú n 
dijimos ayer, leyó el Sr. Ca l t añazo r , con sentido 
acento, en el beneficio dado anteanoche al S r .Sor 
ra por la empresa del teatro de la Zarzuela: 

Señores : hoy sin primores,—dando un punto á 
mis dolores,—canto y no os miento en mi a f á n ; — 
porque donde ellas e s t á n , — s o n antes ellas, se
ñ o r e s . 

S e ñ o r a s : mis bienhechoras—siempre fuisteis; no 
me agravio—de confesarlo á estas horas—en que, 
con humilde labio,—beso vuestros pies, s e ñ o r a s . 

Queen mis obras, ¡vive el cielo!—siempre he te 
nido el consuelo—de veros, con risa loca, tapar 
vuestra linda boca—con vuestro blanco p a ñ u e l o . 

A d o r á n d o o s como á nn santo—pruebo de nn 
modo expresivo—el que os quiero tanto, tanto,— 
que para vosotras v ivo—y para vosotras canto. 

Hermosas como luceros,—cercadas de caballe
ros— que siguen amante e m p r e s a , — ¡ v i v e Dios! 
¡cuán to me pesa—el no poder i r á veros! 

Pero no voy al teatro,—donde en balde se me 
llama—para acrecentar mi fama,—porque estoy 
enfermo en cama—hace cuatro meses, ¡cua t ro ! 

Enfermo estoy, hijas mias;—enfermo estoy, tan 
enfermo,—que, pese á mis a l e g r í a s , — p a s o rabian
do los dias—y por las noches no duermo. 

No sé lo que tengo; es—una enfermedad muy 
fuerte—y muy testaruda, pues—me ha tenido m á s 
de nn m e s — á las puertas de la muerte. 

Mas no vayá i s á creeros—que por dejar de exis
tir—soltaba yo temos fieros;—si yo sen t í a mor i r , 
—era por dejar de veros. 

Veros y veros, el juicio—vuelve esa expres ión; 
qu izás—boy t e n d r é el hado propic io ,—é iréis á mi 
beneficio,—de las hermosas las m á s . 

¡Ay! yo os adoro, os venero,—de bendiciones os 
colmo—(desde que os presiento y quiero)—desde 
mi piso tercero—sito en la calle del Olmo. 

Adiós ; sabed que en la tierra,—en donde no hay 
más que lodo,—paro un corazón se encierra,—y os 
le ofrece, enfermo y todo,—el pobre NAHCISO SERRA. 

N a d a hay m á s grato p a r a nosotros que elogiar los 
adelantos d é l a industria e spaño la . 

En este caso nos hallamos boy a l recomendar a l 
públ ico los rewolvers que sab-n de la fábr ica de 
los Sres. Orbéa , de Eibar; cuyas armas, del siste
ma Lefaucheux, compiten en solidez y buena fo r 
ma con las del fabricante f r ancés , exced iéndo las 
en baratura. 

Por real ó rden do 5 de Febrero ú l t imo se resol
vió que la oficialidad del ejérci to se proveyera del 
rcwolver reglamentario; y bueno seria que se die
ra igual armamento á la Guardia c iv i l veterana, 
la cual, con solo el sable, ya ss sabe no puede 
siempre hacerse respetar de los criminales. 

Los precios do los rewolvers de los Sres. O r b é a 
son los siguientes: 
Rewolver reglamentario de 12 mil ímetros y 

6 tiros Rs. v n . 240 
I d . i d . i d . , grabado con oro 280 
Caja do á 50 proyectiles para el mismo. . . 25 
Rewolver de 9 milí-netros de dobles tiempos, 

grabado á bur i l , con caja de á 50 p r o 
yectiles 290 

Rewolver de bolsillo de 7 mi l ímet ros , graba
do á bur i l , con su caja de 50 proyectiles. . 250 
E l alcance y precis ión de los tiros son a d e m á s 

circunstancias que concurren en estas pistolas que 
constituyen una formidable defensa, como de ello 
p o d r á n convencerse cuantos visiten el depós i to es
tablecido en esta cór tc , calle de Barcelona, n ú j i . 2. 

Y a se e s t á n haciendo las medioiones y nivelaciones 
para el nuevo canal que derivando del rio de Ja -
rama, i r á á introducir sus aguas en el del Lozoya 
por cima de la presa del pontón de la Ol iva , su
pliendo de este modo la escasez que en verano 
pueda tener el Lozoya. El nuevo canal t e n d r á unas 
dos leguas de t rayecto. 

C o n mot ivo de s u c u m p l e a ñ o s , e l p r í n c i p e i m p e r i a l 
de los franceses, que era cabo de la Guardia, ha 
sido nombrado sargento. Como es natural , nadie 
se ha quejado en el ejército f rancés de este r áp ido 
ascenso. 

DE ESPECTÁCULOS. 

B r i l l a n t í s i m o estuvo e l coacierto dado a y e r tarde en 
el Conservatorio por el distinguido pianista señor 
Perre l l i . Todas les piezas que ejecutó fueron ex
traordinariamente aplaudidas por la numerosa y 
escogida concurrencia que llenaba el local . 

L a orquesta, dir igida por el Sr. Arche, secundó 
admirablemente al artista, en especial en la mar-
cha procesional que ha dedicado á S. M . la Reina, 
y que se tocó á cuatro pianos, por el Sr. Per re l l i y 
los Sres. Zabalza, P e ñ a y Sos, cuyos tres pianis
tas demostraron que al elegirlos el artista italiano 
para ayudarle á interpretar una pieza tan difícil y 
delicada, no hizo sino rendir un tr ibuto de justicia 
a l verdadero y reconocido mér i to de aquellos. 

L a Sra. Lagrange cantó como siempre, y tuvo 
que repetir, a instancias del públ ico , el alegro del 
ó r i a húngara , cuyas dificultades exceden á toda 
ponderac ión . 

L a S r á . F i l i pp i y el Sr. Cotogni recibieron tam
bién mochos aplausos. 

E l Sr. Casella nos admiró una vex m á s en el 
preludio de la romanza del Sr. Moderat i , cantada 
por el Sr. Cotogni. El Sr. Casella produce en el 
violoncello sonidos inimitables. 

Las sinfonías de Zampa y Le dominó noir, ejecu
tadas por la orquesta, abundaron en bellezas de 
detalle y de claro-oscuro, habiendo sido notable 
la precisión con que siempre atacaron los finales y 
golpes secos, cosa que ea el teatro Real no se oye 
casi nunca. 

Verdad es que el director al l í no tiene la energ ía 
y el fuego necesarios para sacar el partido que de
berla de los excelentes profesores que la forman, 
y que casi en su totalidad estaban ayer en el Con
servatorio. 

Felicitamos «1 Sr. Perrell i por su nuevo triunfo 
y por la ocasión que nos proporc ionó de oir buena 
mús ica y perfectamente ejecutada. 

V a r i o s abonados a l teatro R e a l nos mani f ies tan que 
el Sr. Bagmr parece tiene la exigencia de que con
t inúen siéii lolo á las funciones que van á darse 
fuera -'o las concedidas por reglamento, pnesto 
que de dejar durante las mismas sus localidades, 
p e r d e r á n todo derecho á ellas para la temporada 
próx ima d3 Octubre á Marzo. 

No comprendemos en q u é razones se a p o y a r á el 
Sr. Bagier al abrigar semejante e x t r a ñ a preten
sión; pero si debemos advert i r le que si persiste en 
l levar la á cabo, los abonados á quienes se quiere 
hacer pasar por el lo, es tán resueltos á acudir á los 
tribunales, á fin de que estos, como es jus to , deci
dan que el verdadero abono al teatro Real es solo 
el que se abre por las 120 funciones que constitu
yen la temporada, y que las demás que se dan son 
extraordinarias, y por tanto no l igan á los abona
dos á continuar ocupando sus respectivas localida
des en los t é rminos que se propone el Sr. Bagier . 

E n e l t eatro de Z a r a g o z a se h a e j e c u t a d o e l d r a m a 
delSr. Carrasco L n últ ima pincelada, obteniendo nn 
mediano éx i to . 

M a ñ a n a se v e r i f i c a r á en e l teatro R e a l el b e n e 
ficio de nuestro compatriota el tenor Sr. Carr ion , 
c a n t á n d o s e la l indís ima ó p e r a La sonámbula, en 
que este dist inguido cantante ha lucido m á s que 
en otra alguna sus facultades y los medios que 
tiene para salvar los escollos del arte. 

L a contrata del Sr. Carr ion termina ya , r e s t á n 
dole pocos dias de cantar en E s p a ñ a , pues en los 
primeros del mes entrante parte para Alemania. 

SECCION DE PROVINCIAS 
Hablando nuestro apreciable colega El Clamor 

respecto al fe r ro -ca r r i l asturiano, coya subasta, 
como ya dij imos, no se efectuó en a tención á no 
haberse presentado l ici tador a lguno, dice lo s i 
guiente: 

«Según anunciamos en el ul t imo a r t í cu lo que 
hemos dedicado á esta importante via , en la tarde 
del 22 tuvo lugar el acto de la subasta para la 
cons t rucc ión del camino de hierro que, nartiendo 
de L e ó n , ha de terminar en el principal de los 
puertos asturianos. 

Contra lo que era ciertamente de esperar, no se 
ha presentado un solo licitador que quisiese tomar 
á su cargo la empresa. 

At r ibuyen algunos este retraimiento á las d i f i 
cultades que en su sentir t endr í a que vencer el 
concesionario para llenar religiosamente sus com
promisos, en lo cual parece que quieren dar á en
tender que el camino es irrealizable, ó que el ne
gocio no ofrece ventaja alguna. 

Los que se dejan arrastrar por falsas aparien
cias; los que sin detenerse á estudiar á fondo las 
cuestiones, tienen por buenos y valederos rumores 
m á s ó m é n o s interesados, y esparcidos á veces con 
siniestro fin y á impulso de miras particulares, 
p o d r á n creerlo as í , y hasta suponer que el pensa
miento de enlazar á L e ó n con un puerto asturia
no, es una quimera que solo pueden acariciar los 
hijos de las dos provincias favorecidas; pero nos
otros, que venimos examinando hace a ñ o s el p r o 
yecto en c u e s t i ó n ; que conocemos los elementos 
con que para dar alimento á la línea cuentan una 
y otra comarca; que sin ocu l t á r s enos que el paso 
de la cordi l lera ofrece algunas dificultades, no en
contramos esos obs tácu los poco ménos que inven
cibles, que algunos suponen ó aparentan suponer; 
que tenemos una fé y una esperanza ciegas en el 
porvenir, y que no desmayamos, por lo mismo, an 
te contrariedades que no pueden m é n o s de ser pa
sajeras, puesto que no reconocen un origen l eg í t i 
mo, esperamos y confiamos en que el camino se 
h a r á , porque puede y debe hacerse, y en qne ha 
brá de seguir la di rección marcada en los estu
dios practicados para servir de base á la l ic i tación, 
porque es la m á s racional, la m á s conveniente, la 
m á s asequible de cuantas se han proyectado. 

Quizás si el gobierno hubiese dividido la l ínea en 
tres secciones que comprendiesen, la primera des
de Gljon hasta la falda d é l a s m o n t a ñ a s , la segun
da el paso de estas, y la tercera lo restante del 
camino hasta L e ó n , s e ñ a l a n d o á cada una la sub
vención que se creyese necesaria, s e g ú n la natura
leza del terreno y la importancia de las obras que 
S3a preciso ejecntar, y se hubiesen subastado i n 
dependientemente unas de otras, como se hace, 
por lo general, t r a t á n d o s e de caminos m á s ó m é 
nos difíciles, el resultado hubiera sido distinto; 
pero se a d o p t ó , con la mejor buena fé seguramen
te, el sistema contrar io, y de aqu í el que no se ha
ya presentado propos ic ión alguna. 

Nosotros lo atr ibuimos ún ica y exclusivamente á 
esta causa. 

Puestas á l icitación las tres secciones en la fo r 
ma que dejamos indicada, y suponiendo, y es bas
tante suponer, que para ninguna se presentase l i 
citador, la provincia de Oviedo hubiera construido 
por su cuenta la primera, y la de L e ó n la ú l t i m a . 
L o restante del camino se haria, á no dudarlo , 
después , y qu izás por las mismas provincias, si al 
fin no se presentaba, que si se presentarla, quien 
tomase á su cargo la cons t rucc ión . 

Cerca de 12 000 acciones (y no 4,000, como por 
un yerro involuntar io aparec ió en nuestro a r t í cu lo 
anterior) se han acomodado ya entre las d ipu ta 
ciones, ayuntamientos y varios particulares de las 
provincias de León y Oviedo; y como la cues t ión 
es para estas de vida ó muerte; como en la futura 
l ínea se cifran su porvenir y su engrandecimiento; 
como no es posible que quieran quedar aisladas 
del resto d é l a nac ión , y sumidas en la miseria y el 
abandono, mientras sus hermanas prosperan y se 
enriquecen, estamos seguros, segur í s imos , de que, 
¡ legado aquel caso, no h a b r í a un solo leonés , no 
h a b r í a un solo asturiano que dejase de ofrecer su 
óbolo en aras del bien general; y el ferro-carr i l se 
har ia , como se h a r á en úl t imo resultado, si no h u 
biese otro recurso. 

E n S a n t a C r u z de P a n l a g u a , p r o v i n c i a de G á c e r e s , 
ha ocurrido recientemente un notable suceso. Tres 
hombres sospechosos se presentaron en una casa 
de campo con intento de cometer un r o b o , resul
tando la muerte de nno de ellos por un criado de 
la casa, y la a p r e h e n s i ó n de los otros dos por la 
Guardia c i v i l . 

E l 3 0 d e l corr iente se v e r i f i c a r á la i n a u g u r a c i ó n de 
las obras del ferro-carri! de Santiago, el primero 
que se h a r á en Gal ic ia , y á cuya i n a u g u r a c i ó n por 
lo mismo va á darse grande y desusada solemni
dad. L a d ipu tac ión provincial de Pontevedra ha 
votado fondos para los gastos de l a inaugurac ión . 

E l violento v e n d a v a l q u e a c o m p a ñ a d o de fuertes 
chubascos reina en Al icante hace Üos ó tres dias, 
sop ló el viernes con ta l furia, que á las primeras 
horas de la m a ñ a n a hizo venir al suelo un gran 
n ú m e r o de palos del t e l ég ra fo en l a línea de 
M a d r i d . 

E l 20 f u á r o b a d a l a a d m i n i s t r a c i ó n de l o t e r í a s de la 
plaza de San Francisco en Cádiz . Los ladrones se 
introdujeron en el local por una accesoria, y se 
llevaron todos los billetes y el metá l i co que h a 
bla. L a policía s e g u í a la pista á los autores de 
aquel deli to. 

L a G u a r d i a c i v i l acaba de pres tar u n b u e n serv ic io , 
librando a l t é r m i n o de Lebr i ja de un famoso ban
dido: este cr iminal , que se fugó hace tiempo de l a 
cárce l de Utrera , vagaba por Lebr i j a y su t é r m i 
no, ocasionando la alarma de los habitantes de 
este ú l t imo punto, que le hablan visto en dife
rentes ocasiones burlar la vigilancia de los i n d i v i 
duos de aquel b e n e m é r i t o cuerpo, y sal ían de sus 
casas siempre con temor de ser v íc t imas de la 
crueldad de aquel foragido; pero loa individuos 

de la c o m p a ñ í a confiada al mando del cap i t án don 
Antonio Ibleon y Cruz, se dedicaron con laudable 
celo á perseguir al salteador, hasta que el dia 10 
del corriente lograron encontrarle en la hacienda 
de ol ivar llamada de las Monjas, donde tuvieron 
que sostener un la rgo tiroteo y romper unas cuan
tas puertas para l legar á la h a b i t a c i ó n donde so 
h a b í a hecho fuerteaquel, qne mur ió en la refriega. 

L a repent ina s u b i d a q u e t u v i e r o n las aguas d e l 
Guadalquivir hace pocos dias, hizo que estas l l e 
gasen hasta los terrenos próx imos á la T o r r e del 
Oro, doLde habia un cargamento de cajas de a z ú 
car que quedaron inuti l izadas. 

S e g ú n escriben de O r i h u e l a , aque l los labradores e s 
t án condenados á no recoger una cosecha com
pleta. Este año que los sembrados se presentaban 
bien, han qnedado en mal estado á causa de los 
hielos, y hasta el arbolado ha padecido con las 
granizadas que se han experimentado en esfos ú l 
timos dias. 

SECCION ECONÓMICA. 

LOS LIBRE-CAMBISTAS EN EL ATENEO (1) . 

Conferenc ia de l S r . R o d r í g u e z . 

(Conclusión.) 

v. 
L a diversa const i tuc ión de lo que forma la r i 

queza de un pa í s , cosa es difícil de negar para 
quien desapasionadamente estudia los hechos en 
sí mismos; pero nada m á s fácil si estos se miran a l 
t r a v é s de un prisma que, ú t i l si se quiere para cier
tas aplicaciones, cuando de ellas se le aparta sirve 
tan solo para ocasionar perturbaciones en las ideas. 

Los libre-cambistas niegan que pueda ser i m 
portante en la vida económica el dist into empleo 
de las riquezas adquiridas, y el cambio de produc
tos ofrece para ellos siempre el mismo resultado. 
Los productos se cambian con productos, han en 
contrado escrito en alguna parte, y de ah í deducen 
ellos que eon ta l de que haya cambio, todos los 
que intervengan en este fenómeno g a n a r á n con é l , 
porque así satisfacen sus necesidades, adquiriendo 
los objetos que para ello sean más á p r o p ó s i t o , á 
trueque de los que no lo eran t an to . 

Hay en este aforismo algo de absolutamente cier
to , en cuanto no se concibe el que sea gra tu i to el 
cambio por una de las partes; y por consiguiente, 
es lógico desprender de él que una cantidad deter
minada de productos que se presenta al cambio, 
supone una equivalente con que aquella se com
pense. Pero de aqu í á deducir que el que adquiere 
un objeto cualquiera para cubrir una necesidad pu
ramente facticia, c a m b i á n d o l e por otro que repre
senta la sat isfacción de las reales, dé las verdade
ras, de las permanentes durante un largo espacio 
de t iempo, verifica una operación tan beneficiosa y 
que aumenta Su riqueza de la misma manera que 
si hubiera ejecutado lo contrario, hay una enorme 
diferencia. 

L a historia de todos los tiempos y de todas las 
naciones nos dice lo contrario de los que con esa 
f ó r m u l a q u i e r e n significar los libre-cambistas, por
que en todos los tiempos y en todos los pa íses los 
productos se han cambiado por productos en e l 
sentido de que el cambio ha sido siempre r e t r i 
buido , en todas partes t a m b i é n se ofrecieron 
a l cambio equivalencias, porque nadie da más 
de lo qne necesita dar en demanda de una cosa 
con arreglo á las circunstancias que le rodean, y 
sin embargo, pueblos p r ó s p e r o s y ricos han caldo 
en el ú l t imo grado de miseria, y otros pobres han 
subido al más al to grado de la opulencia y de la 
fuerza. 

Y es que el cambio no tiene otra importancia 
que la de ser la expres ión de otras leyes que le do
minan, y en cuyo estudio es preciso buscar la de 
te rminac ión de los problemas á que presiden. E l 
cambio no da de sí nada fijo, nada que tenga una 
significación propia, real , independiente dentro de 
sí mismo; el cambio no es m á s qne nn fenómeno 
que muestra la re lación en que se hal lan los efec
tos de otras muchas leyes, y el dia que estos efec
tos se modifican, aquella re lación aparece t a m b i é n 
modificada. 

U n individuo cualquiera, d e d i c á n d o s e á la clase 
de producc ión m á s favorable á sus intereses en las 
circunstancias que le rodeen, careciendo de i n s t r u 
mentos perfeccionados, de capitales ó de c r é d i t o , 
teniendo que lachar con malos medios de traspor
te, lleva á nn mercado los resultados de su indus
t r ia , y all í el cambio le da lo estrictamente nece
sario para sostener su apenada famil ia . Su trabajo 
es tá muy mal re t r ibuido, pero necesita v iv i r y se
gu i r trabajando; sus fuerzas se a g o t a r á n al fin; el 
capital que tenia en sus manos p e r e c e r á con ellas; 
mas entretanto lucha con su desgracia, porque el 
instinto de conservac ión es poderoso; si pudiera 
adquir i r un instrumento que él conoce, ó si pudiera 
hacer a l g ú n ahorro para sostenerse en tanto que 
empleaba su tiempo en prepararse para otra i n 
dustria mejor re t r ibuida, estarla salvado; pero es
to es imposible: la ley del c a m b i ó l e sujeta y le 
domina; preciso es que se resigne. 

L a naturaleza, sin embargo, es p r ó v i d a ; aquella 
familia miserable puede a ú n sufrir algo m á s de 
miseria; animada por la esperanza de mejorar los 
instrumentos de su trabajo, de cambiar ventajosa
mente de profes ión, ha descubierto que podr í a 
durante algunos meses privarse de una de sus co 
midas, en un invierno benigno dejar de sustituir 
las ropas del verano, y adquiere el instrumento y 
cambia de industr ia , y los mismos esfuerzos t r a d u 
cidos en una serie mejorada de productos, obtienen 
en el cambio una re t r ibuc ión capaz de sostener con 
desahogo la familia que antes pe rec í a , de enrique
cerla acaso. L a ley del cambio se encuentra d o m i 
nada; el hombre la sujeta en su provecho. 

Dna nación que tiene dentro de las e n t r a ñ a s de 
su terr i tor io ca rbón en abundancia, hierro en can
t idad superior á sus necesidades, cuantos minera
les son út i les al hombre; que se extiende por un 
suelo feraz y susceptible de producir cuaato basto 
á la a l imentac ión de sus habitantes, y primeras 
materias para sus artefactos; que posee en sus i n 
dividuos fuerzas vivas, actividad y genio, e s tá en 
condiciones superiores á las de nn individuo para 
practicar la misma evolución económica, y le basta 
solo para ello reconcentrar a l g ú n tanto su v ida , 
despertar, obedecer al sentimiento de i n d i v i d u a l i -

(1) Véanse nuestros números 739, 741 y 743. 
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dad que radica en la nación si ha do merecer t a l 
nombre, hacer que los esfuerzos do sus miembros 
se cambien con preferencia poi otros esfuerzos que 
se produzcan dentro de su terr i torio y que yaeerian 
dormidos en otro caso; y asi, haciendo que el cam
bio dentro de sí misma sea más r á p i d o , más eficaz 
por consiguiente, alimentando en los dos t é rminos 
que le son necesarios la actividad nacional, favo • 
reciendo el comercio propio en concurrencia con el 
e x t r a ñ o , siguiendo los consejos de los principales 
maestros de la economía, dirigiendo á la vez estos 
esfuerzos á las industrias de una uti l idad más per
manente, de aquellas que parecen ser una garan
t ía de duradera existencia, so h a b r á colocado en 
si tuac ión tan ventajosa, que eso que se llama en
fá t icamente la ley del cambio entro á su servicio, 
ced iéndola los beneficios que dispensa siempre al 
poderoso. 

Para conseguir esto, el sistema protector ha ido 
á estudiar en su propia índole los elementos sobre 
que tenia necesidad de obrar; y como, digan lo que 
q u i é r a n l o s l ibro-cambistas, no quiere nunca, no 
es tá en sus tendencias prescindir del esfuerzo i n 
dividual ni de fuerza a lguna que en la naturaleza 
exista, sino el utilizarlas todas dentro cada una de 
su esfera , eomo admite y rinde culto á todos los 
derechos y á todos los intereses leg í t imos , se en 
cont ró con la indiferencia natural en el individuo 
respecto al g é n e r o ó calidad de la industria en que 
habla de emplear sus esfuerzos, con la misma i n 
diferencia tocante a l mercado ó a l punto donde 
debiera realizar sus operaciones, y con su móvi l 
industrial que es el lucro, o b t é n g a l o donde quiera 
y en cualquier ó rden de productos, y en bien de 
todos le a s e g u r ó el mercado dentro de su país , le 
ofreció ganancias en determinadas industrias; y es
to sin p é r d i d a de nadie, en bien do todos los d e m á s 
miembros de la nación que pagan con una misma 
cantidad de esfuerzos sus satisfacciones, ó mejor 
d icho , que hallan medio de cubrir sus necesidades 
con un trabajo que de otro modo no e x i s t i r í a , por 
que no h a b r í a mercado que absorbiera sus p r o 
ductos. 

Los principios económicos nos e n s e ñ a n , en efecto, 
que los favores que recibe una industria no son 
m á s que nominales respecto á todas las que se en
cuentran con ella en libre concurrencia; de manera 
que esas mismas leyes económicas , dejadas en l i 
bertad en un espacio bastante ancho para dar l u 
gar á la manifes tación de todos sus fenómenos , 
h a r á n que el nivel de los precios y de las u t i l i da 
des se establezca, y queden ú n i c a m e n t e fuera de 
estas condiciones de igualdad los productos ex
tranjeros, que es para quienes es tá siempre con
trapuesta la protección arancelaria. Abogar , por 
consiguiente, en contra de las desigualdades que 
esta croe, cuando no pnedeu existir sino para el 
extranjero, es suponer que un país e s tá obligado á 
extender sus leyes en favor de los que no viven 
bajo su imperio, y es a d e m á s negar dentro de la 
nación los principios mismos que se dicen impo
tente ó perjudicialmente conculcados. 

Cuando un ramo de producc ión ofrece grandes 

ventajas, la concurrencia de los capitales las ami - <. 
ñora y reduce al t ipo ordinario que r ige en el país ; 
esto os inconcuso. Cuando los productos de una 
industria suben, todos los que los necesitan ofrecen 
sus esfuerzos en una proporc ión ta l , que una mis
ma cantidad de ellos les consigan las mismas sa-
tisfsfcciones; esto también lo dicen los que se l l a 
man economistas. Las consecuencias que de aquí 
resultan, han de ser forzosamente que si la p ro 
tección encarece ciertos productos permanentemen
te, han de subir al mismo nivel todos los efectos y 
todos los salarios que se ofrezcan en la extensión 
del mercado que el arancel afecte; y que cuando el 
l ibre-cambio baje las barreras, b a j a r á n t a m b i é n , 
no solo los productos encarecidos, sino los salarios 
y ¡os objetos que hablan seguido la osci lación de 
precios determinada por la medida protectora. L a 
relación que entre los intereses ind ígenas exista no 
v a r i a r á bajo el punto de vista de la re t r ibuc ión , y 
lo que sí h a b r á sucedido se rá que la producción 
extranjera h a b r á venido á llenar el sitio do la n a 
cional; ó lo que es lo mismo, á ocultarse ó pere
cer, que el efecto es idén t ico , las fuerzas que por 
la protección se hablan revelado. 

V I . 

Comprendiendo lo que es la pro tecc ión , y si no 
lo c o m p r e n d í a no debia abrigar las pretensiones de 
explicarla, el Sr. R o d r í g u e z hubiera omitido m u 
chas de las trivialidades que repiten á todas horas 
los libre-cambistas, y que debemos creer por t a n 
to que miran como un prodigio de a r g u m e n t a c i ó n 
y de sab idu r í a . 

Es cosa que los libre-cambistas no conciben el 
que la protección t ra te á las naciones de diferente 
manera que á las provincias entre sí. Para ellos es 
esta la m á s rematada d e m o s t r a c i ó n de la falsedad 
proteccionista, y tan enamorados andan con este 
su portentoso engendro, que no pierden ocasión de 
enseñar lo á cuantos pasan, vestido con cuantos tra
gos se proporcionan. Ya son las provincias de una 
misma nación las que comparan, ya las fronterizas 
de dos distintos pa í ses , ó ya, por f in , una provincia 
que andan trayendo y llevando como en un zaran
d i l l o , y que tan pronto es nacional como extranje
ra, tan pronto digna y mesurada de los halagos de 
la protección como enemiga irreconciliable de ella 
Con esto mueven ellos ta l algazara, y arman una 
de aplausos y de p l á c e m e s , que seguramente es un 
contento. 

Con semejante argumento sucede lo que, como 
se va observando, acontece por punto general con 
todas las soluciones del libre-cambio, que tiene 
una memoria deplorable, y unas facultades de o b 
servac ión y razonamiento que corren parejas con 
su memoria. Olvidan en primer t é r m i n o que pro 
viocia y nación son dos cosas enteramente distin 
tas; porque sí fuesen una misma, no h a b r í a aecesi 
dad de dos palabras, y t e n d r í a m o s bastante con 
cualquiera de ellas. Olvidan a d e m á s que en l a 
provincia la pro tecc ión se manifiesta de otra m a 
nera más directa, acudiendo á sus necesidades en 
proporc ión de estas y no en la de sus recursos, a l 

contrario de lo que en la nación sucede. Esta por 
su esencia tiene ó debo tener una existencia propia; 
ella remedia sus dolores y goza de su prosperidad, 
ella sostiene su dignidad é independencia enfrente 
de las demás ; sus padecimientos económicos ó de 
cualquier otra especio, no se mit igan n i se curan 
por las d e m á s naciones; en las provincias sucede 
todo lo contrario, y las situaciones angustiosas de 
una de e l l a i , entran á ser carga de las otras. E n 
tre las naciones p o d r á haber algo de sol idaridad; 
entre las provincias es necesario que la haya-, y 
hasta deben estar identifleadns. L a provincia r e -
qniere temperamentos diversos de pro tecc ión , pe
ro regidas las más veces, ó mejor a ú n , siempre, por 
un principio diferente del que ha de aplicarse á la 
nación . 

Por lo que toca á. la provincia que formando 
parte de un terr i torio extranjero, llega i entrar en 
la comunidad de intereses de otro cualquiera, es 
natural que cambie en el acto el modo de t r a t a r l a . 
Era enemiga, y deja de serlo; pasa á ser una parte 
del país , y no sabemos nosotros que se trate del 
mismo modo á los amigos que á los enemigos, á 
los que con su fuerza nos auxilian que á los que se 
sirven de ella para combatirnos. Para saber esto 
era preciso que viniera al mundo la ciencia l i b r e 
cambista. 

Pero aun cuando no quisiera considerarse esto, 
siempre r e su l t a r í a que aquella provincia recien i n 
corporada al te r r i tor io , gozara ó no antes de una 
pro tecc ión semejante, en cuyo primer caso nada 
habla cambiado en sus condiciones económicas 
m á s que la nacionalidad queso la dispensara, venia 
á inf luir , de una manera contraria á lo que hab ía 
sucedido hasta entonces, en la riqueza general 
del país á donde se nnia, y á participar por este 
solo hecho de lo que permanentemente constituye 
la p ro t ecc ión . 

Estas pretendidas inconsecuencias de l sistema 
proteccionista, que se dan mucho aire con las que 
un c h a r l a t á n cncomiador do cualquier panacea 
universal pudiera echar en cara al médico sáb io y 
prudente que estudiara las enfermedades para 
aplicarles los medicamentos á p ropós i to , no van 
muy en zaga de las otras brillantes argumentacio
nes con que el Sr. R o d r í g u e z a b r u m ó a l proteccio
nismo en su lección filosófico-económica, a t r i b u 
yendo á los partidarios de esta escuela ideas que 
nunca han tenido, y todos los descabellados e r ro 
res que en materia de economía , como en todas las 
ciencias a ú n no formadas, se incurre todos los d ías 
aun por los mayores pensadores. Errando mucho 
se corrigen los errores, s e g ú n dicen en las aulas, 
y no todos pueden improvisarse maestros. 

Pero sea de esto lo que quiera , es una l á s t i m a 
que el aventajado profesor del Ateneo tome por lo 
serio los cuentos de M . Fre JericBastiat, y lleve su 
candidez hasta el extremo de creer que á los pro
teccionistas que combate se les puede aplicar 
aquello do los lampistas que solicitaban no se 
abrieran nunca las ventanas, para que se aumen
tara la demanda de luz ar t i f ic ia l , bajo el principio 
absurdo de que nna nación es m á s rica cuanto m a 

yores son los obs tácu los que á su producc ión se 
oponen. Que el trabajo no os la riqueza, es cosa ya 
muy vieja para que pueda entretenerse á un aud i 
torio demos t r ándose lo ; y poner en tor tura la i m a 
g inac ión para probar que el hombre no es más rico 
cuando tiene m á s necesidades, debe snponer el se
ñ o r R o d r í g u e z que es echarse muy gratui tamente 
en el potro del tormento; porque lo disparatado 
del cuento se hubiera ocurrido á todo hombro de 
sentido c o m ú n , sin necesidad de que Bastiat v i 
niera a l mundo á darle noticia tan estupenda, 
siendo por consiguiente inú t i l el repetir sus cas t i 
lletes económicos para hacernos patentes estos 
inextricables problemas, y dando lugar á que se 
sospechase por a l g ú n que otro malicioso , que si 
hablaba de ello era porque necesitaba l lenar el 
tiempo y no tenia otro cosa mejor con que entrete
ner á los que le estaban escuchando. 

Por mucha fé que el profesor tenga en sus p r o 
pias palabras, y por mucha humi ldad que presuma 
en sus d i sc ípu los , no ha de ser tanta que estos vayan 
á recibir como bueno que los proteccionistas sos
tengan la conveniencia de destruir los canales, los 
ferro-carri les y hasta las f áb r i ca s , porque al fin e l 
destruir cuesta trabajo, y el trabajar es bueno y 
meri tor io . Nosotros somos m á s aficionados á los 
distingos, y esta simplicidad en las ideas es muy 
propia de los libre-cambistas como el Sr. R o d r í 
guez, que no entienden de t é r m i n o s medios y son 
perfectamente radicales. 

F . R. SAH PEDRO. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. Son ñ u p e r í o , obispo y con

fesor. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
d r l colegio ds N i ñ a s de L o r e t o , donde se celebra
r á solemne función á la Virgen d é l a E n c a r n a c i ó n ; 
p r e d i c a r á en la misa D . Mariano P u y o l A n g l a d a , 
y por la tarde se c a n t a r á L e t a n í a Salve y reserva. 

En San Is idro , S m G i n é s y San Pedro, h a b r á 
misa cantada con maní l ies to . 

Por la tarde h a h r á ejercicios con sermón y m i 
serere en las monjas del Sacramento y Comenda
doras de Santiago. 

C o n t i n ú a n las misiones en San G i n é s , San I s i 
dro y Alareon, y la nevena de Nuestra S e ñ o r a de 
las Angustias en la La t ina . 

Por la noche h a b r á ejercicios espirituales en los 
templos de costumbre. 

SECCION COMERCIAL. 
M E R C A D O D E M A D R I D . 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR HN 
RL DIA 25. 

50 á 57 Carne de vaca 
I d . de camero » 
I d . de ternera 70 á 90 
Toc ino a ñ e j o 90 i 96 
J a m ó n , 110 á 114 
Ace i t e 66 á 68 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 48 
32 á 34 
42 á 51 
22 á 24 

V i n o 34 á 40 12 á U 
Pan de dos l ibras » 13 á 15 
Garbanzos 30 á 42 10 á 16 
Judias 28 á 32 10 á 12 
A r r o z 30 á 36 10 á 14 
Lentejas 14 á 20 8 á 10 
C a r b ó n 7 á 8 » 
J a b ó n . 58 á 60 20 4 22 
Patatas 5 á 6 2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS HN EL MERCADO DEL DIA 25, 

T r i g o . da 53 á 6 1 . 
Cebada d é 29 á 3 1 . 
A l g a r r o b a . . . . á 42. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. Hoy no hay f u n c i ó n . — M a ñ a n a 

t e n d r á lugar una función extraordinaria á beneficio 
del primer tenor absoluto Sr. EmmanuoleCarr ion, 
en la que se e j e c u t a r á la ó p e r a en t r é s actos t i t u 
lada La sonámbula . 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.—. 
La redoma encantada. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
n o c h e . — ¿ a f¿ perdida.—Ejercicios por los á r a b e s . 
—¡iVj era ó eilal—Ejercicios. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—los diamantes de la corona. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.—Las memorias del diablo, comedia en tres ac
tos—Bai le .—Maru ja , comedia en un acto/ 

TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha recibido el 
anuncio. 

P D H T O S D E S D S C R I C I O H , 

MADRID: Oficinas da este p e r i ó d i c o , calle d . 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en las ü b r e i t a » d j 
Moro , Puer ta de l S o l ; en la Americana y en la ('e 
Bai i ly-Bai l l ie re , cal le de l P r inc ipo , J| "uWicídaá, 
Pasage do M a t h o n . 

PROVINCIAS: E n toda» las i iorar ias y a d m i n l í t f a . 
clones de correos. 

ULTRAMAR; Santiago de Cuba, D . Ju?.n Laagf er. 
— Manila , D . Manue l Ramirez .—Gran Cand'ia, 
D . Amaranto M a r t í n e z de Escobar.—Pnerto-Ri;o[ 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Crux de Tenerife, ¿ a i 
Jacinto J imcno. 

EXTRANJERO : P a r í s , M r . Laf f i t e BuUier y Com
p a ñ í a , 20, r u é de l a Banque .—Mr. L e j o l i v e t , No-
tre Dame des V i c t o l r é s . — L ó n d r e s , M r . T h o m á s , 
Catherino a t r o e t . — G i é r a / í a r , D . Manue l R . PittOj 
—Lisboa, Diar io dos Pobres , 

C O N D I C I O N E S D E L A S U S C B I C I O B . 

Mes. 

3 i d . 

12 rs. 

32 

14 rs . 

36 

PROVINCIAS. 

Metáli
ca 6 l i 
branzas. 

14 rs. 15 rs . 

40 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

EX
TRAN
JERO. 

60 rs. 

120 . 
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« C O R R E O S 
DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA-

S E R V I C I O D E G R A N V E L O C I D A D . 

E n combinación con los Ferro-carriles 
D E M A D R I D Y P A R Í S . 

Salidas de Alicante. 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana . 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los raiérceles á las once de la maúana . 
Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos vía Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos sntre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y París , 
Acudir al Despacho Central do los Ferro-carriles á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

de l a s m e n s a g e r i a s i m p e r i a l e s . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Trasporte de viajero» y mercancías. — Linea rapidís ima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á ¡as 6 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas da Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Farmand, calle del Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, n ú m . 16. 

POESIAS MÉDICO-QUIRÚRGICAS, 
por 

D . José María López y Martínez, licenciado en medicina y cirugía. 
Esta interesante obra, tanto por su originalidad, cuanto por.sus aplicaciones p áclicas, es úti l , ap'a-

d ble y provechosa, no solo para los profesores del arte de curar, sino para todos los alicionaJos á la l i t e -
ratnra médica. 
s Se halla de venta en Madrid, al precio de 12 rs en la administración del Reino, calle de Preciados, 
núm. 57; en la lib.eria deD. Leocadio López, calle de lCánnen , y en la botica de D. Vicente^ Argenta, ca 
lle de Hurtakza, núm 86. Los podidos de provincias podrán liacerse, a los pontus leferidos, por letra 
del giro mútuo , por sellos de correos, ó del modo aue les .-ea mas lácil a los (iue deseen adquirirla 

( R . ) -

SEMILLiS DI FLORES Y DE PLANTAS, 
Espedidas franco por el correo á toda España con arreglo al nuevo tra

tado postal, por 
VILM0R1N ANDRIEUX ET COMPAGNIE. 

Comerciantes de semillas, plantas, árboles, etc. Quai de la Mégisscrie núm. 30, Paris, los cuales p i r t i -
cipan las condiciones especiales para estos envíos franco por correo, y espedirán también franco á todas 
las personas que lo deseen sus catálogos de semillas, árboles, p¡ nías , etc. (A. 1811) 

APUOBACIOX !»E L» ACAmOIU IMPEHIAl DE HEDTCm.A DSPABIS: MPDALI.A DE ORO CONCEDIDA At 

• • — - — T . ' ' ~ — — — . 
Agradable, y fícil de toniar viajando y trabajando. C u r n o i u a pronta y s e g u r » de las eiiftírinedadíí 

contnitiosas. Piescrita y conocida desde 1840. Se encuentra en rasa de J O Z E A C , f a m a c é u t i M i 
22, callo de Saint-Quentln, ea P a r í s , Se vende e a las b o t í c u de todoi lo* p a i u s . 

Depositarios en Madrid, laboratorios de D. Josó Simón, Sres. Borrell hermanos, D. Vicente Calderón 
ndonViMta Moreno Miquel. En provincias en las principalesfarmacias do cada ciudad. (A. 1759) 

P A P E L W L I N S I 
Kecüinemlado,este papel por los prineros insó l 

eos, cura en una ó dos días las reumas; irritaciones 
al pecho, grippe, afecciones i la garganta, los do-
ores nevrálgicos y reumáticos, Lotubago, esciát i -

co, etc., sin causar otra cosa sino una ligera pica
zón: 1 fr. 50 cénts . la caja. Paris en casa de 'Nau-
dinat, 1S, rué de la Cké , y en las principales í a r -
tnacías. 

PERLAS PURGANTES 
Es entr's rodos los purgantes el^mas fácil de to

mar y el mas eticaz contra las obstruccione-r, la b i 
lis, tiernas, males del estómago, etc. Puede lomar
se á cualquier hora do ta mañana sin verse en la 
necesidad de guardar régimen de ninguna clase. 
El frasco conteniendo 60 perlas, 3 frs. en Paris en 
casado Naudinat, núm. 19, m e de la Cité, y ade
más en todas las principales farmacias. 

jüIM P O R T A &T 
PILDORAS HOLLOWAY. 

, tüüta gran modieina dotaéstica m-nra en la categoría da las primaras necesidades da la vida , peí 
¡ine el mundo ha llegado A conv6Uc«isd..de que, alla cura muchís imas enfermedades, para las cuales 
ns demás remedios habían sido recnuocidos como insuficientas. Este hecho es hoy patente y por ese 
os personas debilitadas 6 de una constitiicion débil ejiciwntran una mejora iumadiata coa la tónic i 
anuencia de estas pildoras. 

AFECCIONESBILÍOSAS. 
La cantidad y la cualidad de la bilis son de una importancia vital para la salud. Las pildoras Ho-

l u « a y obran especialisima y eficacisioiamante sobre el hígado, rectificando las irregularidades de este 
onrando infaliblemento la ictericíu las aísccinnos biliosas y todas las onlerraedadeJ que sa derivan 
dnl mal estado do dicho órgano. 

EKl'SKMEDAD.SS DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares al bailo sexo son invariablainente corregidas sin suffl-

miantns y sin consecuencia alguna perjudicial por el Uso de las pildoras Holloway. Son la medicín 
mas segura para todas las e ' j íennudaues ' iucidentalss de las mujeres, cualaaiera que sea la edad ¿ e e s -
las, as como también para los n iños . 

Las pildoras Holloway son efica:os muy especialmente par 
Enfermedades vené reas . 
Erisipelas. 
Hidropesía. 
Ictericia. 
Indigestiones. 
Inflamaciones. 
í r regulaí idadas de la mastrua-

síguientes enfermedade 
Jaqueca. 
Lombrices de toda class. 
Lumbago ó mal de ríñones. 
Manchas en el cút i s . 
Obsiruccioues, 
S ín tomas secundarios. 
Tisis, ó consoDcion pulcQoii 

iccideates epilépticos 
isma. 
>ileuturas de toda especie. 
Díbilidad 6 falta de fuerzas por 

cualquier causa, 
ulores dé eahoza. 

iisauteris. 
! t;«/tnad8des del bfefflfii; 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cada es;.! 
acompañada de una iastroccion impresa en español, que asplica el modo de hacer usó de ellas. 

Se vendan en el cstaWécimíeuto general do! proíaíb.- Or.lloway, 2 i 4 . S i r a i h U L ó j i d m . 
Ka Madrid palas pr iac ipal ís betic^s. ; 

4;ie>'as «a íodás :w ífpUcas y dropucriss de mas importancia 
• ^ V ( ? V ^ « W/ft^o'n 7,, '•• üS w-alftA ^ d a V i i i i f e , ^ . ( o p n ^ i o w ^ . i í o f í . ñ o . (A . ) 

Cata BOGG, calle Castiglione, i , Paris, Mención honorable 

l u m m m m 

A C E I T E é t B A C A L A O i * H O G G 
CMtn \M inmiiiiDis n nat, una, 

inccNnu ISCINIIMSIS i Liinnui, mm. 
Ootubakma dt un informa 

M4o m la JcmUtmia U Matictna tU Farft, 

« 1* El Aceite de h i g a ' * * • 
• a t H r a l «penaa tiene calar. 

« 2* Su sabor ee dulce y da I i menor 
ac ri lad: 

« a* Sn olor ee de pescado freeeo; 
• 4* Loa aeeiUt del comercio no tlejien 

icr lo tanto color oscuro, olor desagrada-
ile, eabor aere y ácido, alno porque esnan 

mal preparados, 6 provienen i» Mga/iot 
viejos y (orrompidoi. > 

DgUHAKP* (d'ánllon}. 
Precios en Paris, 8 y 4 francos al frasco 
Veatas t r " 

i íríoaiievo 
Cádiz, Tacoaai 
Geroaa, Garr iga; ' Jaén, A¡ba; p'amploaarLanda; Sevilla, Tróyano; Victoria, A"reÍíaiio,'hÍie" (A. i i 35) 

años de éxito prueban que 1a "pasta pec-
toral dé Degeaetois es ua remedio coa 
el cual cuenta la cieacía médica para 
curar los coastipados, grippe, catarros, 
tos ceavuls.va, ronqueras, asmas y 

afecciones de pecho. Venta ea París, rué Saia t -Hoaoré , 213, botica. Por mayor r u é Montmartre 
18,—Venta en Madrid por menor á 10 rs. caja. Calderón, calle del Principe, 13:"y botica, plazuela del 
Angel 7. En provincia» «n la» principales boticas. (A. 1549. 

mous n LAS GUMOUS, numi m ios sinos,! 
r u u s Bunus, DIBIUDIUIS, ETC. 

M M r i t e del informe de M. Lesacer, 
ftfe Os IM tratajoi químicos en le Facultad de I 

Medicina dt Par t s ! 
« O Aceite ala caler de B e g r í 

tiene casi doble de principios actWoj que! 
ios aceites de hígado de bacalao oscuros del | 
comercio, y no tiene ninguno de sus Incon-
yenientea de olor y de sabor. » 

No se vende mas que en francos y metilos I 
traacos triangnlares (en Espaira, 58 y 20 re.) I 
eaya modelo es ad ianco . 
Er.tarittos « o b r e el AceU« «Se bisado 

de kaca laa , fOR ». BOGe 
í tolíSmcn, 5 fr., en U cjj» del aatfe-. 

R E G A L O . 
Se regaL un tintero, 6 una boquilla para puros, 

ó ua cortiiplumas de dos hojas al que compre una 
bonita caja de cartón, propia para viaje, 100 cartas 
y 100 subres da papel superior , que no se caíala 
ere, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, p, rta-
piumas y una folsilla ¡Todo catorce rs . I I ! (Joaecan-
to dorado i 5.) 

Calle da las Huertas, a ú m . 24, freate á la del 
Lobo. (R. ) 

MEDALLA DE 1 A SOCIEDAD DE CIEM i 1A 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE, 

liatura por e^celeacia 
D I C Q U E M A M E - A I N E , 

de Rouen, (Francia), 
para teñir al minuto de todos coló 
res los cabellos y la barba, sin n in 
gún peligro para la piel y sin n i n 
gún olor Esta tintura es superior 
á todas las empleadas hasta hoy. 

D-pósito en Paris, 207, rué Saint Hoaoré. 
En Madrid, Caldrouxpelu iuaro, calle de la Mon-
te r j . Clement, calle de Carre'as, Borges, plaza 
de Isabel I I ; Oealil Duguet, calle de Alcalá; V i 
llana, cal'.e de Fueacarral. (A. 17S9) 

IEL AGUA DE LAS C O R D I L L E R A S , ! 
lósea de los Andes (América) es el único espa- J 
|cílíco que Mena la vir tud reconocida de c u r a r | 
| a l íastante los da ores de muelas por violentos'! 
|nue sean y de prevenir y cortar los progresosl 
lae las caries, dando además á la boca un perfu-1 
|me delicioso, líl f w c o 5 francos y 3 el medio , ! 
fen el depósito central del Sr. Píougués, rué d e i 
ÍRívoü, 33, ea t aris. En España, 14 y 24 rs ; ^ 
I'ventas por mayor y menor ea la E-posición es-S 
¡tranjora, e l l e Mayor , núm 10, Madrid, y j 

P'ir menor ea los prlacipaUs perfumistas dei l 
" Madrid y provincias. Véanse los pro vectos. S 
P (A. 1785) ,< 

CAPSULAS M A T H E Y CAYLUS. 
de copaiba puro; de copaiba y 

citrato de hierro; de copaiba y 
Cubebas; de Copaiba Ratania, 
etc. 

Los doctores Cullerier, Ricord y Puche del 
hospital du Midi ea Paris, A . HUI Hassall y 
W m . Lanc du Lock hospital de Lóndres, des
pués de haberlos sometido á numerosos ensa
yos, lian certilicado qae las cápsulas Matliey-
Cayíus son bajo todos conceptos mucho mas su
periores que las de gelatina, grageas y demás 
preparaciones de copal a, y que las consideran 
el wie;or remedio contra las enfermedades 
sonlagiosas. 

Par menor. Calderón , Príncipe, 13; botica, 
plazuela del Angel, 7.—Ea proviacias, los se-j 
ñores larraacéuticos. 

Fábrica y veatt por mayor, en cosa 
Mbthey Caylus, fa rmacéut ico , Carrefourdei, 
Odéoa, 10, ea Paris. (A, 1760) 
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